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Secretarla Comunal de Planlflcaclón 

PROVIDENCIA, 1 2 ABR 2021 

EX. SECPLA Nº Á ffi / VISTOS: Teniendo presente las facultades que me otorgan los artículos 5º letra d), 12º y 63º letra i) 
de la Ley N°18.695 de 1988 Orgánica Constitucional de Municípalidades, y lo dispuesto por la Ley Nº19.886 de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y el Decreto Nº250, de fecha 24 de Septiembre de 2004 del 
Ministerio de Hacienda, y sus modificaciones, que aprueba el Reglamento de la Ley N°19.886 Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, el Decreto Alcaldicio EX. N° 2052, de 30/12/2019, aprobó el "MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE 
ADQUISICIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA". 

2. Que, el Decreto Alcaldicio EX. Nº79 de fecha 01 de febrero de 2021 , fijó el Texto Refundido y Sistematizado del 
Reglamento sobre "DELEGACIÓN DE FACULTADES DEL ALCALDE", mediante el cual se delega en el Secretario 
Comunal de Planificación la atribución de autorizar la adquisición de bienes o contratación de servicios en materias 
relacionadas con estudios, proyectos y servicios municipales relacionados con la Dirección de Secretaria Comunal 
de Planificación, al igual que la facultad de realizar contrataciones mediante LICITACIÓN PÚBLICA. 

3. Con fecha 23 de noviembre de 2020. se suscribe convenio de colaboración FONDEVE 2019, denominado 
"RENOVACIÓN REDES SANITARIAS COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA 1559". 

4. Que mediante correo electrónico de la Oficina de Proyectos Sociales, de la Secretaria Comunal de Planificación, 
se solicita la contratación de la "RENOVACIÓN REDES SANITARIAS COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA 1559" 
que, por la naturaleza y cuantía, dicha contratación debe ser realizada a través de una Licitación Pública. 

DECRETO: 

1. Apruébense las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes que regirán la licitación pública para 
contratar el servicio de "RENOVACIÓN REDES SANITARIAS COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA 1559", las 
que, para todos los efectos legales, forman parte integrante del presente decreto. 

2. Llámese a Licitación Pública para contratar la ejecución de la obra denominada "RENOVACIÓN REDES 
SANITARIAS COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA 1559" 

3. Charla Informativa Voluntaria: A realizarse el día 14 de abril de 2021 a las 12:00 horas. Los interesados en 
participar deberán inscribirse enviando un correo de solicitud de inscripción a fondeve@providencia.cl, indicando en 
el Asunto 'Charla Informativa" Se recibirá Solicitudes de Inscripción hasta el día 13 de abril a las 16:00 horas. 

4. Visita a Terreno Voluntaria: A realizarse el día 19 de abril de 2021, según inscripción, en edificio residencial 
PEREZ VALENZUELA Nº1559, comuna de Providencia. Los interesados en participar deberán inscribirse enviando 
un correo de solicitud de inscripción a fondeve@providencia.cl, indicando en el Asunto "Visita a Terreno•. Se 
recibirá Solicitudes de Inscripción hasta el día 16 de abril a las 14:00 horas. 

5. Presentación de Consultas: A través del Portal Mercado Púbfico hasta las 17:00 horas del día 21 de abril de 2021. 

6. Entrega de Aclaraciones y Respuestas a Consultas: A través del Portal Mercado Público hasta las 20:00 horas del 
día 27 de abril de 2021. · 

7 Entrega de Garantía de Seriedad de la Oferta: hasta las 13:30 horas del día 04 de mayo de 2021, en el 
Departamento de Ucitaciones y Concesiones. ubicado en Pedro de Valdivia Nº963, 3º piso (Edificio 
Estacionamientos Subterráneos). 

8. Fecha de Cierre de Recepción de las Ofertas: A las 13:30 horas del día 04 de mayo de 2021. 

9. Fecha de Acto de Apertura Electrónica: A las 15:00 horas del día 04 de mayo de 2021. 

10. Garantías: Los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante algún instrumento de garantía señalado 
en el articulo N°7, Letra A.1 de las Bases Administrativas, pagadero a la vista e irrevocable, que asegure su cobro de 
manera rápida y efectiva, emitida a nombre de la Municipalidad de Providencia, RUT N°69.070.300-9, por un monto de 
$200.000 (doscientos mil pesos), con vigencia hasta el 30 de agosto de 2021. 

11. La encargada administrativa de este proceso es la funcionaria Marianela Espinola Carvacho, de la Secretaría Comunal 
de Planiflcación. 

12. Publiquese el llamado a propuesta pública, las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la 
licitación. por la Secretaría Comunal de Planificación, en el Sistema de Información del Portal Mercado Público. el día 12 
de abril de 2021. 
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'G' - - - - -- -- ----
Secretarla Comunal de Planiftcaclón 

13. Dejase establecido que la Comisión Evaluadora de Ofertas de licitación "RENOVACIÓN REDES SANITARIAS 
COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA 1559", estará integrada por los siguientes funcionarios: 

Paulina Olivos Vatenzuela, 
Secretaria Comunal de Planificación. 

Romina Monsalve Pérez, 
Secretaria Comunal de Planificación. 

Verónica Concha Navarro, 
Secretaría Comunal de Planificación. 

Anótese, comuníquese, y archivese 

~EC 
Distribución: 

Archivo correlativo Decretos Exentos SECPLA 202 
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CRONOGRAMA DE LICITACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"RENOVACIÓN REDES SANITARIAS COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA 1559" 

Publicación en Portal Mercado 
¡ 

Público 1 

www.mercadopublico.cl 

Charla Informativa de carácter vo untaría: para participar 1 

en esta actividad, los interesados deberán inscribirse 
previamente al correo fondeve@providencia.cl, indicando en 
el asunto ºCharla informativa RENOVACIÓN REDES 
SANITARIAS COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA 
1559··, deberá indicar una dirección de correo a la que será 
enviada la citación que se realizará a través de Google Calendar. 

1 

El plazo de lnscripción finaliza el dia 13 de abril de 2021 a 
las 16:00. 

f 
Visita a Terreno de carácter voluntaria: para asistir a esta 
actividad, los interesados deberán inscribirse previamente 

• al correo fondeve@providencia.cl a fin de programar el 
! horario de la visita a terreno, indicando en el asunto 

"Visita a terreno RENOVACIÓN REDES SANITARIAS 
COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA 1559". El plazo de 
inscripción finaliza el día 16 de abril de 2021 a las 14:00. 

12 de abril de 2021 

14 de abril de 2021 a las 12:00 horas 

19 de abril de 2021 

!--- ----------- ----------------"· 
i 
1 Presentación de consultas hasta las 10:00 horas a través 

del Portal Mercado Público www.mercadopublico.cl 

Entrega de Aclaraciones y Respuestas a Consultas desde 
las 20:00 horas a través del Portal Mercado Público 
www .mercadopublico .el 

21 de abril de 2021 

27 de abril de 2021 

. ,_ ------·-· --·--· ----------+---- -
Entrega de Garantía de seriedad de la oferta, en Secretaría 
Comunal de Planificación, Departamento de Licitaciones y 
Concesiones, ubicado en Pedro de Valdivia Nº963 (piso 3 del 
Edificio de Estacionamientos Subterráneos), hasta las 13:30 
horas. 

04 de mayo 2021 

l'----------·------------1---- -----·-·-- -----·- ·-1 

¡ 
Fecha de Cierre Recepción de Ofertas a las 13:30 horas. 04 de mayo 2021 

Fecha Acto de Apertura Electrónica a las 15:00 horas. 04 de mayo 2021 

'--- ·--·---------·-· .. - -·----·--'----------



-
BASES ADMINISTRATIVAS 

; LICIT ACION ,___ . 

, FINANCIAMIENTO 
RENOVACI N REDES SANITARIAS COMUNIDADfiEREz VALENZUELA_J559 - -- --3 
FONDO DE DESARROLLO VECINAL 2019 

.. -----·- - ·· ··--···· - - ~-·-------·--·· ···-··· 

ARTICULO Nº1 GENERALIDADES 

La Municipalidad de Providencia, requiere contratar la ejecuc;ón de la obra "RENOVACIÓN REDES SANITARIAS 
COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA Nº1559", en adelante la Obra. 

El objetivo de la presente licitación es la renovación de las tuberías de alcantarillado comunes del edificio tanto verticales 
como horizontales en el edificio de la calle Pérez Valenzuela N°1559, de la comuna de Providencia, con la tecnología 
"Pull in Place". Se incluye la limpieza de cada cámara. Se deberán considerar los elementos que se describen en las 
especificaciones técnicas. · 

Las condiciones especiales de la presente licitación, las características y detalles de la obra, serán las indicadas en las 
presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, Especificaciones Técnicas, y planos que serán publicadas a través de 
la plataforma del Portal Mercado Público www.mercadopublico.cl en adelante el Portal. 

ARTicULO Nº2 TIPO DE CONTRATACIÓN 

La contratación será bajo la modalidad de SUMA Al.ZNJA, debiendo el oferente considerar en su oferta la cantidad de 
recursos necesarios para la óptima ejecución del contrato, siendo de su exclusiva responsabilidad proveer de todos los 
materiales, equipamiento, servicios y actividades que sean necesarias para una excelente ejecución de éstas, resolviendo 
los requerimientos planteados por la Municipalidad en el plazo que se indique. 

ARTÍCULO Nº3 PRESUPUESTO 

El presupuesto referencial para la presente ~ontratacíón es de $29.255.658.· impuestos incluidos. 

Cabe hacer presente que este es un presupuesto "referencial", por lo que las ofertas podrían estar dentro de estos 
valores referenciales o plantearse por sobre éstos, sin perjuicio de que si una vez aplicada la metodología de evaluación, 
el mayor puntaje lo obtuviera una oferta que lo supere, la municipalidad evaluará técnica y económicamente la 
conveniencia de adjudicar. 

ARTICULO Nº4 MARCO NORMATIVO 

Podrán presentarse a la licitación las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que cumplan los requisitos 
establecidos en las presentes Bases Administrativas y Bases Técnicas y las normas de la Ley Nº 19.886 y su Reglamento. 
Pudiendo ixistular bajo la figura de "Unión Temporal de Proveedores" en los términos previstos en el articulo 67 bis del 
Reglamento de ta Ley 19.886. 

Para que una oferta se considere válida. deberá cumplir con las disposiciones establecidas en las bases que rigen el proceso 
y, la presentación de una oferta implica que el oferente hace reconocimiento de todos los antecedentes y condiciones de ellas, 
y manifiesta su aceptación total, pura y simple. 

ARTICULO Nº5 DE LA CHARLA INFORMATIVA Y VISITAA TERRENO 

Se contempla una charla informativa y una visita a terreno, ambas de carácter VOLUNTARIA, dichas actividades se 
realizaran de acuerdo a lo siguiente: 

5.1 CHARLA INFORMATIVA 

Debido a la actual crisis sanitaria que afecta a nuestro pais, y para garantizar la participación de todos los interesados, está 
actividad se realizará en "modalidad virtual", mediante la plataforma Google Meet. El día y la hora en que se efectuará esta 
actividad se informara en el cronograma de la licitación publicado en el portal www.mercadopublico.cl, punto 3 de la ficha 
electrónica. Los interesados en participar deberán inscribirse previamente al correo fondeve@providencia.cl, indicando en el 
asunto "Charla lnfoonativa RENOVACIÓN REDES SANITARIAS COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA Nº1559". En el 
correo de Solicitud de Inscripción deberá indicar una dirección de correo a la que será enviada la citación que se realizará a 
través de Google Calendar. Sólo se citará a quienes hayan enviado su solicitud de inscripción antes del día y la hora 
límites mencionados en el cronograma de licttación. 



5.2 VISITA A TERRENO 

Debido a la actual crisis sanitaria que afecta a nuestro país. para asistir a esta actividad, los interesados deberán inscribirse 
previamente al correo fondeve@providencia.cl a fin de programar la visita a terreno, indicando en el asunto "Visita a terreno 
RENOVACIÓN REDES SANITARIAS COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA Nº1559". Sólo se citará a quienes hayan 
enviado su solicitud de inscripción antes del dia y la hora limites informados en el cronograma de licitación. Los días en que 
se realizará esta actividad se informará en el cronograma de la licitación publicado en el Portal Mercado Público 
www.mercadopublíco.cl punto 3 de la ficha electrónica, la hora específica será informada vía correo electrónico a la 
dirección de inscripción. 

De esta actividad se levantará un Acta de Asistencia que deberá ser firmada por todos los asistentes, la cual posteriormente 
será publicada dentro de los antecedentes de la licitación a través de la misma plataforma. 

Se deja de manifiesto la importancia de la asistencia a estas actividades para comprender los principales aspectos del 
requerimiento del requerimiento y de este modo ofertar de mejor manera. 

Respecto de las consultas que surjan durante dichas instancias, será responsabilidad de cada oferente plantearlas 
posteriormente en el Portal www.mercadopublico.cl, respetando la forma y plazos establecidos para ello. 

Cabe señalar que por tratarse de actividades de carácter "voluntaria", se debe entender que aquellos interesados que no 
hayan asistido a ellas, (y que no se encuentren inscritos en los registros de asistencia), igualmente podrán participar 
del presente proceso licitatorio. 

ARTICULO Nº6 CONSULTAS O ACLARACIONES 

Todas las consultas o dudas en relación con los antecedentes de la licitación deberán hacerse por escrito a través del Portal, 
(www.mercadopublico.cl), en la fecha y hora indicada en el cronograma de licitación. publicado en éste. Las aclaraciones y 
respuestas a las consultas, si las hubiese, se harán por escrito en el mismo medio y pasarán a formar parte integrante de las 
Bases Administrativas y/o Técnicas, según corresponda. 

La Municipalidad además de dar respuesta a las preguntas formuladas, podrá efectuar a iniciativa propia, aclaraciones a 
las bases para precisar su alcance, así como también para complementar, cambiar o interpretar algún elemento de su 
contenido que a su juicio no haya quedado suficientemente claro y/o dificulte la obtención de buenas propuestas. Estas 
aclaraciones se pondrán a disposición de los proponentes a través del portal www.mercadopublíco.cl, hasta 48 horas 
antes de la apertura de la propuesta, aplazando la fecha de cierre en caso de que fuese necesario. 

Será responsabilidad y obligación del oferente revisar el portal www.mercadopublico.cl durante todo el proceso, no 
pudiendo alegar desconocimiento de la información publicada. En este sentido, el sólo hecho de la presentación de 
la oferta significará el estudio, aceptación y adhesión por parte del proponente de las presentes bases y de los 
antecedentes que la acompañan. 

ARTÍCULO Nº7 ANTECEDENTES PARA OFERTAR 

Los oferentes ingresarán al Portal los documentos: A (antecedentes administrativos), y B (antecedentes técnicos), y C (oferta 
económica). hasta la fecha y hora indicada en el cronograma de licitación. 

A. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

A.1 r GARANTiA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
j Para participar del presente proceso licitatorio, los oferentes deberán presentar una garantía de seriedad de la oferta, 
l la que podrá ser cualquier instrumento de garantía, pagadero a la vista e irrevocable. que asegure su cobro de manera 
1 rápida. efectiva y en primera instancia. En caso de no presentarla, la oferta se declarará INADMISIBLE. 
1 

l Formas de presentación de la garantía: 
1 
l • EN FORMA DIGITAL: En los casos en que se otorgue una garantía electrónica, ésta debera ajustarse a la Ley 
1 Nº19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de dicha firma y deberá 
1 ser ingresada antes de la fecha y hora de cierre del proceso, dentro de los Anexos Administrativos de la oferta 
l a través de la plataforma www.mercadopublico.cl, debiendo ser del todo legible, incluyendo su código de 
¡ validación y/o verificación y deberán ser individualizadas en el ícono "garantías" del mismo portal. 
l • EN FORMA FÍSICA: Si la garantía de seriedad de la oferta no fuera electrónica, el proponente deberá hacerla 
lj llegar de forma "física", dentro de un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del oferente y de la licitación en 

el anverso y entregarla en la Secretaría Comunal de Planificación, Departamento de Licitaciones y 

1
1 Concesiones, ubicado en Pedro de Valdivia Nº963 (piso 3 del Edificio de Estacionamientos Subterráneos), 

Providencia, hasta la hora del día de cierre del proceso, de acuerdo al cronograma publicado en el Portal 
www.mercadopublico.cl (punto 3 de la ficha electrónica "FECHA DE CIERRE"). 

,.___ "~----- ...,..._.....,.~-- ~ ~ .. ., ..... ,, .. ~-·· 
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Se debe considerar que el horario de atención al público de este Departamento es: 
Y De lunes a jueves de 8:30 a 13:30 horas y de 15:00 a 16:00 horas 
:li> Viernes de 8:30a13:30 horas y de 15:00a16:00 horas. 

Cualquiera que sea la garantía, debe ser tomada por el oferente, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Emitida a favor de: _Municipalidad de Providencia, Rut Nº69.070.300-9 

Devolución de la garantía: 

$200.000.- doscientos mil esos . 
Para garantizar la seriedad de la oferta de la licitación pública "RENOVACI N 
REDES SANITARIAS COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA Nº1559". 
La Garantía citada deberá tener una vi encía hasta el 30 de a osto de 2021. 

Serán devueltos (sin intereses ni reajustes) en la Tesorería Municipal de Providencia (ubicada en Pedro de 
Valdivía Nº963), de acuerdo con lo siguiente: 
a) Se devolverá a todos los participantes cuyas ofertas hayan sido declaradas inadmisibles en el Acto de 

Apertura de Ofertas, a partir del quinto dia hábil después de la Apertura Electrónica de la licitación en la 
plataforma www .mercadopublico.cl. 

b) Se devolverá a todos los participantes si es que el Municipio "Revoca o Invalida" la licitación. según 
corresponda, a partir del quinto día hábil de la publicación del correspondiente decreto en la plataforma 
www.mercadopublico.cl. 

c) Se devolverá a todos los participantes que hayan pasado a la etapa de evaluación si es que el Municipio 
"declara desierta" la licitación por no convenir a sus intereses, a partir del quinto día hábil de la publicación 
del correspondiente decreto en la plataforma www.mercadopublico.cl. 

A quienes habiendo pasado a la etapa de evaluación y su oferta no resultara favorecida (no se propusiera su 
adjudicación), se les devolverá al quinto día hábil, después de publicado el Decreto que Adjudica la licitación. 
Ello a excepción del oferente que obtuviera el 2º lugar en la evaluación (segundo mejor puntaje o calificación) a 
quién se le devolverá la Garantía respectiva una vez aceptada la Orden de Compra por el proveedor que resultara 
ad'udicado en rimera instancia. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS QUE SE PRESENTAN SOLAMENTE DE FORMA DIGITAL: 

A.2 FORMULARIO Nº1 DE "IOENTIFICACI N DEL PROPONENTE, ACEPTACI N DE BASES Y DECLARACI N 
DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO", debidamente firmado por el oferente o su representante 
legal, a través del cual el oferente se individualiza, declara su aceptación de las bases y antecedentes que rigen 

B. 

8.1 

l 
la propuesta y deja expresa constancia de no encontrarse afecto a las causales de inhabilidad para contratar con 
el Estado, señaladas en el inciso 1° y 6ºdel artículo 4° de la ley N°19.886, y N°2, del artículo 8° y 10º de la ley 
20.393 (en caso de ser persona jurídica). 
EN CASO DE SER EL OFERENTE UNA UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES (UTP), se deberá informar el 1 

nombre de las sociedades de ésta y además cada uno de los miembros de ésta deberá completar, firmar y adjuntar I 
el Formulario Nº1 señalado recedentemente. 

ANTECEDENTES TÉCNICOS 

FORMULARIO Nº2 "DECLARACION DE EXPERIENCIA", debidamente firmado por el oferente o su representante 1 

legal, a través del cual éste declara su experiencia en obras de ejecutadas o en ejecución con tecnologia "Pull in 
Place" para la renovación de tuberías de alcantarillado en edificio de altura, en contratos ejecutados desde el 
año 2016 en adelante. 

Cada una de las experiencias deberá ser debidamente acreditada, mediante la presentación de cualquiera de los 
siguientes documentos: 

a. Certificados emitidos por et mandante a nombre del oferente, o 
b. Copia de contratos suscritos entre el mandante y el oferente. 
c. Para el caso de experiencia con servicios públicos, se aceptarán, además: 

- Actas o Decretos de Recepción Provisoria o Definitiva, u 
Órdenes de Compra emitidas a través del portal www.mercadopublico.cl, considerándose válidas 
aquellas que se encuentren en estado "aceptadan o con "recepción conforme", en dicha plataforma. 

En cualquiera de estos casos dichos documentos deberán dar cuenta de lo siguiente: 
• Nombre y/u objeto de la contratación. 
• Vigencia del contrato: fecha de inicio y término o fecha de inicio y duración. 
• Identificación de Institución mandante. 
• Nombre, finna y datos de contacto del responsable que lo suscribe, debidamente timbrado. 

Sólo para el caso de experiencias con servicios públicos, éstas podrán ser individualizadas con su ID en el presente 
Formulario no será necesario ue se ad'unte el documento dentro de los Anexos Técnicos, a ue en este caso será 

3 



responsabilidad de la Comisión de Evaluación descargar Jos archivos desde la plataforma www.mercadopublíco.cl, y 
verificar el cumplimiento de los requisitos solicitados. 
La Municipalidad sólo evaluará 5 experiencias a cada oferente, no obstante, el oferente tendrá la facultad de declarar 
y acreditar un máximo de 1 O experiencias, en caso de declarar más, la Comisión Evaluadora sólo se limitará a revisar 
las 1 O primeras experiencias declaradas. 

Se deja de manifiesto que la Comisión Evaluadora podrá verificar la veracidad de la documentación 
presentada, corroborando con las instituciones mandantes la correcta prestación de los servicios 
declarados. En este sentido, cuando detecte que alguna contratación hubiese terminado anticipadamente o 
no se hubiera ejecutado en los términos convenidos, no la contabilizará al momento de evaluar la experiencia 

. del oferente, dejando constancia de ello en el respectivo Informe de Evaluación. 

Respecto de la declaración y acreditación de la experiencia del oferente, se deberá también considerar lo siguiente: 
• Toda la documentación que respalde la información indicada en el Formulario Nº2, deberá ser ingresada al 

Portal dentro de los anexos técnicos. 
• La Municipalidad sólo evaluará la infomiación que se acredite de la forma previamente señalada. 
• No serán considerados aquellos documentos que den cuenta de contratos que se hubiesen liquidado 

anticipadamente por causas imputables al oferente. 
• La Municipalidad se reserva el derecho de comprobar la veracidad de lo declarado en la documentación 

presentada, y de tomar las acciones legales correspondientes en caso de comprobar la falsedad en cualquier 
antecedente de la oferta, además de hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

• En caso de tratarse de Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada {EIRL), la experiencia de su 
titular, en calidad de persona natural, se computara como experiencia de la EIRL. 

• En caso de tratarse de una "Unión Temporal de Proveedores", debera completarse el Formulario Nº2 
por cada uno de los proveedores integrantes de la UTP, adjuntando para cada experiencia declarada la 
acreditación exigida. ____] 

C. OFERTA ECONÓMICA 

c.1 OFERTA ECONÓMICA PARA SEÑALAR EN EL PORTAL WWW.MERCADOPUBLICO.CL 
Para efectos de ingresar su oferta económica a través del Portal Mercado Público, el proponente deberá considerar 
el valor total neto del contrato, expresado en pesos, de acuerdo con el monto final obtenido en el Formulario Nº3. 

El Impuesto correspondiente será el declarado a través del Formulario Nº3 el cual deberá ser ingresado al portal 
www.mercadopublico.cl como anexo económico. 

c.2 FORMULARIO Nº3 "CARTA OFERTA CON LISTADO DE PARTIDAS", debidamente firmado por el oferente o su 
representante legal, donde se declare expresamente el valor de la oferta. 

El valor de la oferta deberá incluir y contemplar todo gasto que irrogue su cumplimiento total, y su valor total neto 
debe coincidir con el monto ofertado a través del Portal. 

Se deberá señalar, además, el plazo ofertado para la ejecución de las obras, en días corridos. 

El plazo referencial para la ejecución de los trabajos es de 45 días corridos. No obstante, los oferentes podrán ofertar 
el plazo que consideren adecuado para dar cumplimiento al contrato, sin perjuicio que este será valorado de acuerdo 
con la pauta de evaluación considerada en las presentes bases. 

Cualquier elemento considerado en planos y/o bases técnicas, deberá ser contemplado en la oferta, aun cuando no 
esté en el listado de partidas. 

~-C-.3--+-F-O-RM-ÚLARIO Ñ0 4 "ANÁ·L-IS- IS_O_E_G_A_ST-o·s GENERALES'; -
En este fomiulario se deberán considerar todos los gastos que irrogue el total cumplimiento de su oferta, que no sean 
atribuibles a ninguna partida o precio unitario en particular, los cuales se deberán informar en detalle mediante la 

1 descripción del ítem, unidad de medida y cantidad requerida, considerando todo el periodo de la obra según el plazo 
ofertado. En el caso de generarse modificaciones de contrato que impliquen disminuciones, aumentos de obra, obras 
extraordinarias y/o aumentos de plazos, sólo se aumentará o disminuirá el valor por concepto de gastos generales, 
en aquellos ítems del análisis de gastos generales, que se vean afectados o aumentados, a causa de dicha 
modificación de contrato, debidamente fundamentados por el contratista y el IMC. 

Respecto de aumentos o suspensiones de plazo, se pagarán los gastos asociados a aquellos casos que, no siendo 
imputables al contratista y siendo independientes de cualquier obra extraordinaria o aumento de obra, impliquen un 
aumento en el plazo por sobre el 20% del plazo original. En estos casos, se evaluará los gastos generales aplicables 
durante dicho periodo de suspensión, los que se pagarán previo infomie fundado del IMC. Con todo, en caso de que 
una determinada suspensión sea ocasionada por un hecho constitutivo de caso fortuito o fuerza mayor, el municipio 
no se encontrará obligado al pago de dichos gastos generales, caso en el cual el plazo que contemple tal suspensión 
no será contabilizado dentro del plazo total de ejecución. 
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NOTA: LA PRESENTACJON COMPLETA DE ESTOS DOS FORMULARIOS (3 y 4) CONSTITUYE REQUISITO DE 
ADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS. 

1 SI SE OMITIERE EL VALOR DE UNA PARTIDA, HABIÉNDOSE OFERTADO EL VALOR NETO TOTAL, SE 

1

, CONSIDERARÁ QUE LA OFERTA DE LA PARTIDA CO~RESPONDE A LA DIFER~NCIA ENTRE EL VALOR NETO 
TOTAL Y LA SUMA DEL VALOR NETO DE LAS DEMAS PARTIDAS, MANTEN/ENDOSE LA OFERTA TOTAL A 

¡ SUMA ALZADA. SI SE OMITIERE EL VALOR DE MÁS DE UNA PARTIDA, LA OFERTA SERÁ DECLARADA 
INADMISIBLE. 

FORMULARIO NºS "ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, debidamente fimiado por el oferente o su representante legal, 
en el cual se deberá informar en detalle el análisis del precio unitario ofertado, para cada una de las partidas del Formulario 
N°3, desglosando los distintos materiales, mano de obra, leyes sociales, maquinarias y equipos. Este formulario deberá 
entre arse revio a la emisión de la Orden de Com ra - or el ad"udicatario- en el De to. de Licitaciones Concesiones. 

Asimismo, la Municipalidad se reserva el derecho de postergar el plazo de cierre y recepción de las ofertas por un 
máximo de 2 días hábiles, por una sola vez, en caso que, a la fecha y hora de cierre y recepción de ofertas fijado en 
el cronograma de la licitación, se hayan recibido 2 o menos ofertas. 

ARTICULO Nº8 EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

A. COMISIÓN EVALUADORA 

El presente proceso licítatorio contará con una Comisión Evaluadora compuesta por tres funcionarios municipales. Esta 
Comisión estará a cargo de estudiar, analizar y aplicar la metodología o pauta de evaluación a las ofertas que cumplan 
con la presentación de los antecedentes requeridos para participar del proceso. 

La Comisión Evaluadora, tendrá las siguientes facultades: 

a) Podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones 
de dichos vicios y/u omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los 
demás competidores. las que en ningún caso podrán constituir modificación de la oferta ya presentada, ni 
afectar los principios de estricta sujeción a las Bases y de igualdad de los oferentes. 

b) Podrá solicitar a los oferentes que presenten antecedentes complementarios que aclaren o ilustren de mejor 
forma sus ofertas, siempre que dichos antecedentes se hayan producido y/u obtenido con anterioridad al 
vencimiento del plazo para presentar ofertas o se refieran a situaciones no mutables entre el vencimiento del 
plazo para presentar ofertas y el período de evaluación. 

c) Podrá efectuar consultas y/o solicitar aclaraciones o precisiones a los antecedentes presentados por los 
oferentes, sin que exista un límite determinado de solicitudes consultas y/o aclaraciones sobre una determinada 
materia. 

d) Para todos los casos hasta aquí indicados (letras a, by c precedentes): 
i. La comunicación con el oferente se realizará exclusivamente a través de la platafonna 

www.mercadopublico.cl (Aclaración ofertas), otorgando un plazo apropiado según la complejidad 
de la rectificación o aclaración, el cual en ningún caso podrá ser inferior a 24 horas ni superior a 72 
horas y se contará desde la notificación en dicho portal. 

íi. Las respuestas por parle de los proponentes se deberán realizar también a través de la platafonna 
www.mercadopublico.cl (Aclaración ofertas), referidas solamente a los puntos solicitados. 

iii. La no rectificación de los vicios u omisiones en el plazo otorgado por la municipalidad facultará a 
ésta para declarar la oferta inadmisible (si corresponde). 

e) Tendrá la facultad de verificar a través de cualquier medio, la debida autenticidad de cualquier documento 
presentado por los oferentes, especialmente aquellos que digan relación con la experiencia cuando ésta sea 
uno de los criterios de evaluación. 

Q Podrá interpretar los antecedentes presentados por los oferentes, hacer y/o revisar cálculos de información 
expresa en las correspondientes ofertas, siempre y cuando ello no signifique una alteración de éstas. 

g) Si producto de la verificación de los elementos constitutivos de las ofertas surgiera algún aspecto (en lo formal 
o contenido) no consignado o exigido sin mayor precisión por las bases y que genere duda o controversia sobre 
los documentos recibidos, la Comisión Evaluadora tendra la facultad para establecer y aplicar en dicho proceso, 
los cnterios que permitan dirimir dicha controversia, de la manera que mejor convenga al objetivo de la presente 
licltacíón y a los intereses municipales. explicándolo en el correspondiente Informe de Evaluación 
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B. PAUTA DE EVALUACIÓN: 

La evaluación de las ofertas se realizará de acuerdo a los siguientes criterios: 

¡ 

OFERTA 
ECONÓMICA 

L--------

EXPERIENCIA 

75% 

20% 

Corresponde al VALOR TOTAL DEL CONTRATO (impuesto incluido) informado en el 
Formulario N°3, cuyo puntaje se calculará con la siguiente fórmula: 

(Oferta Menor Valor * 100) * 75% 
Oferta a Evaluar 

-··--------- --; 

Se evaluarán las experiencias acreditadas conforme a lo señalado en el Articulo Nº7 letra B.1., 
de las presentes bases. aplicando la siguiente tabla: 

Nº CONTRATOS ACREDITADOS CORRECTAMENTE PUNTAJE 
--Acredita la ejecución de §_2_bras ---· ------~- 100 * 20% 
Acredita I~ ejecución de 4 Qbras 80 * 20% 

1 ~credita la ejecu~ión de 3 obras 60 * 20% : 
j Acredita la ejecución de 2 obras ____ 4Ó~JO% l 
¡ Acredita la e·ecución de 1 obra 20 * 20% 1 

___ _____ J..i.a. riietodciiógiii de evalu~ Pára este ¡~ se·hara de acu::-oon el pl:o--de "ejecUciónl 
informado en Formulario Nº 3 . aplicando la siguiente fórmula: ¡ 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CUMPLIMIENTO 
DELOS 

¡ REQUISITOS 
FORMALES 

4% {Oferta Menor Plazo x 100) x 4% 1 

Oferta a Evaluar ! 

Será determinado p()t 1a'comlsi6ñ'de Evaluación durante el estudio y análisis de las ofertas 
presentadas, asignando el puntaje que a continuación se detalla: 

Detalle 
'--~~~~-- . 

1 % 1 Ofertas que estén planteadas en forma clara, precisa y completa, de manera 
· ' que la Comisión Evaluadora no requiera buscar antecedentes adicionales o 

solicitar aclaraciones o complementar los antecedentes via foro inverso en · 
. www.mercadopublico.cl. 
@ feítas· que no cuenten con la condición señalada precedentement~. .. 1 

·---'---

Punta je 

100*1% 

1 

o J: 
ARTICULO Nº9 DE LA ADJUDICACIÓN Y RE ADJUDICACIÓN 

La Municipalidad realizará la adjudicación de la licitación, a la oferta que obtenga el mayor puntaje y siempre que ello convenga 
al interés municipal. De lo anterior, será notificado el adjudicatario, mediante la publicación a través del Portal Mercado Público 
del Decreto Ex. SECPLA de adjudicación. 

En caso de existir empate en el resultado de la evaluación, se procederá a dirimir adjudicando de acuerdo al orden de prelación 
de los criterios de evaluación (según el mayor puntaje entregado al criterio mejor ponderado, de persistir el empate, según el 
mayor puntaje otorgado al segundo criterio mejor ponderado, y así sucesivamente). 

El plazo máximo para adjudicar será el indicado en el cronograma de licitación publicado en el Portal. En caso de no poder 
cumplir dicho plazo, se informará a través del portal, solicitando en caso de ser necesario. la renovación de la garantía de 
seriedad de la oferta. 

Se les recuerda a los oferentes que deberán mantener vigente el valor de su oferta por el plazo de vigencia de la garantía de 
seriedad de la oferta señalado en el artículo Nº7 letra A.1. 

La Municipalidad se reserva el derecho a readjudicar en los siguientes casos: 
a) Si el adjudicatario no "acepta" o "rechaza" la Orden de Compra dentro de las 48 horas hábiles siguientes a su emisión 
b) Si el adjudicatario se encuentre inhábil para contratar con la Administración del Estado en conformidad al art. 4° de 

la Ley 19.886 y art. 92 de su Reglamento, al momento de la aceptación de la Orden de compra. 
c) Si el adjudicatario no presente la garantía de fiel y oportuno cumplimiento de contrato en el plazo señalado en el 

artículo Nº11 de las presentes bases. 
d) Si el adjudicatario no presente la garantia de responsabilidad civil en el plazo señalado en el articulo Nº 11 de las 

presentes bases. 
e) Si el adjudicatario no designa el profesional a cargo de la obra, según lo establecido en el artículo Nº16 de la 

presentes Bases. 
~ Si el adjudicatario no entrega el Formulario Nº5 "ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS". 
g) Si el adjudicatario no entrega la Programación de obra tipo carta Gantt expresada en días corridos, la cual deberá 

contener una programación que considere todas las actividades necesarias para la correcta ejecución de la Obra, 
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considerándose como día de inicio la fecha de fim1a del Acta de Entrega de Terreno. Esta programación debe ser 
concordante con el plazo ofertado en el Formulario N°3. 

En cualquier de estos casos, se le hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta y procederá, en caso de ser conveniente 
a los intereses municipales, la readjudicacíón conforme a lo contemplado en el infonne de evaluación respectivo. 

ARTICULO Nº10 DEL CONTRATO 

La presente contratación se formalizará a través de la emisión de la orden de compra y su posterior aceptación por parte del 
proveedor adjudicado, lo que, conforme a lo consagrado en el articulo 63º del Reglamento de Ejecución de la Ley Nº 19.886 
hara las veces de contrato. 

En este sentido, una vez publicado el decreto de adjudicación de fa propuesta a través del Portal Mercado Público, en un 
máximo de 5 días habiles el adjudicatario deberá entregar en el Depto. de Licitaciones y Concesiones la siguiente 
documentación: 

La garantia de fíe~ y oportuno cumplimiento de contrato de acuerdo con lo indicado en el articulo N°11 de las 
presentes bases. 
La garantia de responsabilidad civil. de acuerdo con lo indicado en el artículo N°11 de las presentes bases. 
Designación del profesional a cargo de la obra, según lo establecido en el artículo Nº16 de la presentes Bases. 
Formulario N°5 "ANÁLISIS DE PRECIOS UNíTARIOS". 
Programación de obra tipo carta Gantt expresada en días corridos, la cual deberá contener una programación que 
considere todas las actividades necesarias para la correcta ejecución de la Obra, considerándose como día de inicio 
la fecha de firma del Acta de Entrega de Terreno. Esta programación debe ser concordante con el plazo ofertado en 
el Formulario Nº3. 

Recibidos los antecedentes, éstos serán revisados y analizados por el IMC, quien señalará su aceptación o rechazo de 
acuerdo con lo establecido en las Bases Administrativas y Técnicas. En caso de que los documentos presentados den 
cumplimiento a lo contemplado en las bases, se procederá a emitir la correspondiente Orden de Compra, la que debe ser 
aceptada por el proveedor en un plazo máximo de 48 horas hábiles -posterior a ello- se entiende formalizada la relación 
contractual. 

El valor del contrato será indicado en el Decreto EX. SECPLA de adjudicación y corresponderá a los valores indicados por el 
adjudicatario en el Fonnulario Nº3 "CARTA OFERTA CON LISTADO DE PARTIDAS", en pesos chilenos e incluirá todos 
los gastos e impuestos que irrogue el cumplimiento total de éste. 

ARTÍCULO Nº11 DE LAS GARANTIAS DEL CONTRATO 

Una vez notificada la adjudicación a través del Portal Mercado Público, y en un plazo máximo de 5 días hábiles, el 
adjudicatario deberá presentar en el Departamento de Licitaciones y Concesiones perteneciente a la Secretaria 
Comunal de Planificación, lo siguiente: 

11.1 DE LA GARANTiA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Una garantía o caución de fiel y oportuno cumplimiento del contrato y sus obligaciones, que deberá ser tomada por el oferente, 
a la vista e irrevocable que asegure su cobro de manera rápida y efectiva, emitida a nombre de la Municipalidad de Providencia 
y de acuerdo al siguiente detalle: 

c ---·-----Erñitase ~favor de' . Muñic(alidad de Providencia, Rut 69_070.300-9 -- .. __ --.. -·------=-~=_J 

1 

P t . 1 t 1 el 10% del VALOR TOTAL DEL CONTRATO (impuesto incluido, expresada en i 1 
or un mon o equ1va en e a h'le ) esos e 1 nos_. -

----·Con tas-ig-ui-e-nt_e_g_lo-sa-+-¡ ,__En- garañiía por el Fiel y Oportuno Cumplimlento -dei contrato "RENOVACIÓN 
_____ seg~n corres onda i REDES SANITARIAS C9MU~_!l)AO_f_ÉREZ VALENZUELA Nº155~'.': .. ____ ----J 

1-----s_e_r_p_re_se_n_a a e_~ Vald~via !iº963, 3_.:__pi_!Q..L~d[~!2.~stacionamientos Su~ten:~~~9~L. ______________ _ 
A t d En el Departamento de Licitaciones y Concesiones. ubicado en calle Pedro dej 

-·------------·------- --n __ _'l.3-!idez __ Su vigencia ~i~i~l_~~A~I~ª!º del contrato, aumentado en 90 días c~rridos_. __ 

En caso de entregar una Póliza de Garantía, ésta deberá contener la siguiente información: "póliza de garantía de 
cumplimiento de contrato en general y de ejecución inmediata" o "póliza de garantía para organismos públicos, de 
carácter irrevocable y de ejecución inmediata", para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato por el mismo 
monto y vigencia señalados precedentemente. 

Asimismo, el adjudicatario deberá adjuntar a la póliza una comunicación escrita en que señale el domicilio al que deberá 
notificarle la Municipalidad en caso de hacerla efectiva. Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas 
de arbitraje, siendo los tribunales ordinarios de justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto entre el 
Municipio, la Compañía Aseguradora y el contratista. 

La Municipalidad. ante cualquier incumplimiento del contrato, como obligaciones laborales y provisionales, por ejemplo, podrá 
hacer efectiva esta garantía, administrativamente y sin necesidad de requerimiento ni acción judicial o arb~ral alguna. 
La restitución de este documento se realizará una vez que se haya efectuado la Recepción Provisoria del contrato. 
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11.2 DE LA GARANTIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El adjudicatario, deberá además hacer entrega de una garantía de responsabilidad civil, a fin de cubrir ante daños a terceros 
o infraestructura, conforme al siguiente detalle: 

¡-·- - ------.,..- - ------
~ __ ··- Emítase a favor de Municipalidad de Providencia 

Rut 69.070.300-9 

----~-~-- -

Monto igual (o superior) a UF 50 (cincuenta unidades de fomento} ____ _ 
Glosa (según corresponda) En garantía por daños a terceros o infraestructura por el servicio "RENOVACI 

REDES SANITARIAS COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA Nº1559" 
¡..-~-------t--~· 

~---V_ig~_!!~ia ~!nima Dicha garantía debe_rá esta_r_ vigente hasta la recepción p~visoria de las obras. 

Se señala expresamente que la garantía de responsabilidad civil se hará efectiva por daños IMPUTABLES al contratista. 
Si los daños provocados superasen el monto de esta garantía, el contratista deberá hacerse cargo de la reposición 
correspondiente al saldo no cubierto por la caución. 

La garantía deberá asegurar tanto a la Municipalidad, como al contratista por los daños que se produzcan a terceros o a la 
infraestructura. con motivo u ocasión de la ejecución del presente contrato. En caso de hacer1a efectiva, el contratista está 
obligado a rehabilitar el seguro de modo que los siniestros no afecten el monto de la cobertura. 
Se hace presente, que independiente del monto del seguro solic~ado en este punto, el contratista responderá de toda 
indemnización que, excediendo el monto fijado para este seguro, deba efectivamente pagar la Municipalidad, incluyendo los 
deducibles contemplados en la Garantía de Seguro, si existieren. 

Se hace presente que, al tratarse de obras ejecutadas en propiedad privada, la Municipalidad tendrá la facultad de ceder los 
montos respectivos y proporcionales a los daños causados, a fa Comunidad, si correspondiere. 

La garantía de seguro deberá incluir la siguiente condición especial: "Prohibición de ponerle término o modificarla 
unilateralmente sin el consentimiento escrito de la Municipalidad de Providencia". En caso de que la garantía considere 
deducible éste deberá ser asumido por el contratista. Así mismo, la devolución de la Garantía de Responsabílídad Civil se 
efectuará una vez que la Recepción Provisoria sea aprobada por Decreto. 

11.3 DE LA GARANTÍA DE CORRECTA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Prevío al segundo estado de pago, el Contratista deberá reemplazar todas las garantías entregadas por el contrato original 
y/o aumentos de obra (si los hubiere), por una garantía o caución que garantice la correcta ejecución de las obras. Al 
efecto se aceptará cualquier instrumento de garantía, pagadero a la vista e irrevocable, que asegure su cobro de manera 
rápida y efectiva debiendo dar cumplimiento, además, a lo siguiente: 

~ñkiH - H---- ~%del valor total del contrato, expresada en p~os, moneda corriente nacionar---
Vigencia mínima Que cub!~l_p_~riodo que va desde la Recepción Provi~o!i~L h~sta la Recepción Definitiva. "--.. 
GI : En garantía por la correcta. ejecución de la obra denominada "RENOVACIÓN REDES 

osa ! SANITARIAS COMUNIDAD PEREZ VALENZUELA Nº1559" 
1 Beneficiario _ .l Muni~alidad de Providencia, Rut. 69.070.390~9 -- · ----

La IMC anotará en el Libro de Control de Contrato, durante el periodo de garantía, cualquier observación relativa a la 
responsabilidad que le cabe al Contratista ante cualquier deficiencia que se detecte en los trabajos ejecutados, los 
materiales utilizados, los equipos instalados, etc., indicándole el plazo para su rectificación. 

ARTÍCULO Nº12 DE LA INSPECCIÓN MUNICIPAL 

12.1 DE LA UNIDAD TÉCNICA 

La unidad técnica responsable será la Sección Diseño y Habitabilidad del Departamento de Coordinación y Desarrollo de 
Proyectos e Inversiones, dependiente de la Secretaría Comunal de Planificación. 

12.2 DE LA INSPECCIÓN MUNICIPAL DEL CONTRATO (IMC) 

La Inspección Municipal del Contrato estará a cargo del Departamento de Construcción, dependiente de la Dirección de 
Obras Municipales. El o los funcionarios que se designen a cargo del servicio serán nombrados mediante Decreto EX. 
SECPLA. 

El IMC llevará un Libro de Control de Contrato, donde anotará toda información relevante respecto de la ejecución del 
contrato, a modo de ejemplo, considerará la anotación de: 

- Fecha de inicio del contrato. 
- Identificación del supervisor del contrato designado por el contratista y sus datos de contacto. 
- Causales de aplicación de multas, entre otras. 
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De cada comunicación que se realice por cualquier medio digital, el IMC dejará constancia en el correspondiente Libro 
de Control del Contrato a más tardar el día hábil siguiente, pudiendo adjuntar copia impresa de dichos antecedentes si lo 
estima necesario. 
Cada vez que el IMC realice una anotación en este Libro. la escaneará y enviará a través de correo electrónico al 
Contratista a la dirección que este último informara a la época de la firma del contrato. 

Por tanto, para este contrato será considerado como "medio de comunicación oficial" la que se realice a través del 
Libro de Control de Contrato y mediante correo electrónico. Por consiguiente, será exigencia que el supervisor del contrato 
por parte del Contratista cuente permanentemente con correo electrónico habilitado y equipo de telefonía móvil con 
acceso a intemet. 

Toda comunicación realizada por el IMC deberá ser contestada por el contratista dentro de las 24 horas siguientes, 
acusando recibo, respondiendo, aclarando y/o justificando los hechos, según corresponda. 
La IMC tendrá además las atribuciones y obligaciones establecidas en el Decreto Alcaldicio Nº1096, de fecha 02/08/2019, 
que aprueba el "Instructivo para el control de contratos de obras, de concesión, de servicios, de proyectos o consultorías". 

El Departamento de Prevención de Riesgos Laborales de la Municipalidad, en lo que corresponda, será el encargado de vigilar 
el cumplimiento por parte del Contratista o subcontratista si corresponde, de la normativa relativa a lo dispuesto por el articulo 
66 Bis de la Ley 16.744 sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales y el articulo 3º del Decreto Supremo 
N°594, de 1999, del Ministerio de Salud, durante la ejecución de la Obra. 
El Contratista deberá entregar a la IMC, la "Cartilla de Registro de Control de Empresas Contratistas y Subcontratistasu si 
corresponde, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a la finna del contrato, si corresponde. 

Suscrita el Acta de Entrega en Terreno, el Contratista deberá entregar al IMC una copia firmada por el Contratista y 
subcontratista si corresponde, del Anexo V del Reglamento N°11 O para "Empresas Contratistas y Subcontratistas Prestadoras 
de Servicios de la Municipalidad de Providencia", donde conste la recepción y toma de conocimiento de dicho Reglamento. 
Será responsabilidad del IMC, remitir obligatoriamente estos documentos al Departamento de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Dirección de Personas. 

ARTICULO Nº13 DE LOS PLAZOS 

El plazo de ejecución del contrato será el propuesto por el oferente en el Formulario Nº3 y comenzará a regir desde el día 
de la suscripción del Acta de Entrega de Terreno. 

ARTICULO Nº14 DE LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 

14.1 AUMENTOS O DISMINUCIONES DEL CONTRATO 

La Municipalidad se reserva la facultad de aumentar o disminuirlas cantidades de obras originalmente licitadas y efectivamente 
adjudicadas, de acuerdo con las condiciones que se indican a continuación. 

Los aumentos o disminuciones de Obras se calcularán tomando como base el precio unitario indicado en el Listado de 
Partidas del Formulario Nº3. En caso fortuito o fuerza mayor, se podrá disminuir más allá del 30%. 

La suma de aumentos de obra no podrá exceder el 30% del monto total del contrato IVA incluido. Los aumentos de obra 
deberán ser aprobados mediante Decreto. La aprobación o rechazo será comunicada al Contratista por la IMC a través del 
Libro de Control de Contrato y sólo después de ello se podrán iniciar los trabajos, según procediere. 

En caso de aumento del contrato superior a 1 O UTM, el Contratista deberá reemplazar la garantía primitiva por otra equivalente 
al valor de la garantía vigente, aumentada o disminuida según corresponda, en el porcentaje de variación del monto original 
contratado, o bien podrá complementarla tomando una garantía adicional, en ambos casos esta garantía deberá cumplir las 
mismas condiciones establecidas en el Artículo Nº 11.1 de las presentes bases. 

En caso de disminución de obras, podra también modificar la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento disminuida en el 
porcentaje de variación del monto original contratado. 

La modificación de contrato se entenderá vigente, desde la fecha de anotación en el Libro de Control de Contrato del Decreto 
de aprobación del aumento o disminución de obra, según corresponda. 

14.2 AUMENTO DEL PLAZO 

Si se estima que procede un aumento de plazo, éste deberá analizarse de acuerdo con la IMC y convenirse previamente. Se 
permitirá el aumento de plazo siempre que no sea imputable al contratista, de lo contrario se aplicará la multa respectiva. 
El aumento de plazo deberá ser justificado con su incidencia en el programa de trabajo vigente (tipo Carta Gantt). 

Si la modificación del contrato afectará la normal ejecución de la obra inicialmente contratada, entendiéndose con ello la 
inviabilidad del contratista de continuar con la ejecución de las obras, por resultar indispensable la resolución de la modificación 
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de contrato. se podrá disponer la suspensión del plazo inicial hasta definir el nuevo curso de la obra, dicha suspensión de 
plazo será formalizada mediante Decreto. 

ARTÍCULO Nº15 DEL PAGO Y SU FACTURACIÓN 

La forma de pago será a través de estados de pago según sea el estado de avance de la ejecución de las obras, de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

a. Primer Estado de Pago: 60% del valor total contratado, una vez alcanzado como mínimo el 60% de avance 
en ta eíecución de la obra. 

b. Segundo Estado de Pago: 40% del valor total contratado, una vez alcanzado el 100% de avance en la 
ejecución de la obra y previa aprobación la Recepción Provisoria de la obra mediante Decreto. 

Cada Estado de pago se facturara y pagará, previa recepción conforme de la IMC y visación del Director de Obras 
Municipales. 

a) Su facturación se deberá realizar habiéndose recepcionado conforme por parte ele la IMC a través del Libro de 
Control de Contrato. 

b) Su pago se efectuará a más tardar dentro de los 30 días siguientes de haber sido recibido conforme la factura o 
boleta. la cual corresponderá al porcentaje de avance del monto indicado en el Formulario N°3. 

e) Dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción conforme, la IMC entregará al contratista el resumen de las 
multas ejecutoriadas en que este haya incurrido y deba pagar en T esoreria Municipal, para cursar el pago. 

Para proceder con el pago se deberá adjunta la siguiente documentación: 

a) FACTURA O BOLETA CORRESPONDIENTE. debidamente certificada conforme por la IMC y visada por el Director 
de Obras Municipales. En caso de factura electrónica deberá enviar dicho documento al correo de la IMC. 

b) FORMULARIO DECLARACIÓN JURADA SIMPLE "PAGO VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS 
A PROVEEDORES DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA", que será proporcionado por el IMC. 

c) COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, ejecutoriadas si las hubiese. 
d) CERTIFICADO DE CONFORMIDAD con las obras y el monto facturado por parte de la IMC, debidamente visado 

por el Director de Obras Municipales. 
e) CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES Y PREVISIONALES. de los 

trabajadores. 
f) ARCHIVO FOTOGRÁFICO, para el Primer Estado de Pago set con fotografías de situación inicial, Letrero de 

Obras, y situación de avance. Para el Segundo Estado de Pago, set con fotografias de obras terminadas 
g) Para el Segundo Estado de Pago, GARANTÍA DE CORRECTA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
h) Toda aquella documentación que se haya solicitado por Libro de Control de Contrato, durante el período que 

comprende el Estado de Pago. 

No se dará curso al pago en tanto no se cumpla con la entrega de toda la documentación antes indicada a entera conformidad 
dellMC. 

ARTICULO Nº16 DE LA DESIGNACIÓN DEL PROFESIONAL A CARGO 

El Contratista deberá designar y mantener en la obra, a un encargado del contrato, responsable de la conducción de la obra, 
con quien deberá entenderse y coordinarse con la IMC en relación de esta. Dicho encargado deberá ser un profesional del 
área de la construcción, Ingeniero o Constructor Civil, Ingeniero Civil u otra carrera afin, de experiencia comprobable de al 
menos 3 años, lo cual deberá ser acreditado mediante Certificado de Titulo y currículum. Además, deberá contar con teléfono 
móvil para ser ubicado en cualquier momento, siendo éste el responsable de la conducción de las obras y todo aquello 
establecido en las Bases Técnicas. con quien tratará directamente el IMC. Dicho profesional, deberá permanecer en el lugar 
de las obras durante todas las horas hábiles de trabajo y se entenderá autorizado para recibir órdenes y actuar a nombre del 
oferente en todos los asuntos relacionados con las obras licitadas, debiendo estar capacttado para ejercer la supervisión de 
las mismas. 

Dado que las competencias del profesional asignado para las obras. resultan ser un requisito fundamental en el cumplimiento 
del contrato, en el caso que por razones de fuerza mayor sea necesario cambiar al profesional a cargo, el contratista deberá 
entregar al IMC una carta con el fundamento de dicho cambio. adjuntando todos los antecedentes curriculares y titulo 
profesional del nuevo profesional encargado del contrato, quien deberá contar con un currículo equivalente o superior al del 
profesional saliente y asumirá las funciones y responsabilidades del profesional a cargo temporal o definitivamente según sea 
el caso, lo cual quedará consignado en el Libro de Obras. Dichos antecedentes serán evaluados por la Unidad Técnica a 
cargo de las obras. quien aceptará o rechazará fundadamente el cambio solicitado. 
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ARTICULO Nº17 DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

a) El Contratista será el único empleador de los trabajadores dependientes que ocupe la ejecución de las obras materia de 
la presente licitación, y se obliga a cumplir respecto de ellos todas las obligaciones y responsabilidades que les imponen 
las leyes chilenas. La Municipalidad no tendrá vinculación alguna. ni con estos trabajadores, ni con las personas que la 
empresa contrate a honoranos para la ejecución de las obras. 

b) Será responsabilidad exclusiva del contratista la CORRECTA EJECUCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA, desde la 
aceptación de la Orden de Compra hasta la recepción definitiva de éste. En ese sentido, el contratista se obliga a rehacer 
sin costo alguno para la Municipalidad y en el más breve plazo cualquier trabajo mal ejecutado o incompleto a juicio de 
la Municipaltdad, sin que ello se considere ampliación o disminución del contrato. 

c) Informar a la Municipalidad, dentro de un plazo de 5 días corridos contados desde la fecha de entrega de terreno, el 
nombre del Experto en Prevención de Riesgos designado para el contrato, como así también cualquier cambio que se 
produzca y toda otra información necesaria para dar cumplimiento a la normativa legal aplicable al régimen de 
subcontratación si corresponde. 

d) Mantener informada, en forma escrita y actualizada a la IMC, respecto de todos quienes desarrollen alguna actividad en 
la obra como parte del contrato encomendado en calidad de subcontratación. 

e) Disponer de todos los equipos y medidas de seguridad adecuados para el personal propio o sutx:ontratado si 
corresponde. residentes del edificio o comunidad en general, y de las personas que la Municipalidad envíe, con el objeto 
de evitar accidentes laborales y de cualquier naturaleza. Durante la ejecución de las obras. se deberá prever y solucionar 
las condiciones logísticas del lugar. y disponer de los equipos y maquinaria necesarios, siendo responsabilidad del 
Contratista preparar una metodología de trabajo segura. 

f) El personal que esté ejecutando labores, deberá estar debidamente uniformado (Prenda con logo del oferente) desde 
fa fecha de Entrega de Terreno. 

g} Queda estrictamente prohibido que el personal use como comedor, baño o vestidor otro lugar que no sea el destinado 
para tal efecto. 

h) Acusar recibo de cualquier comunicación o instrucción que se efectúe desde la Municipalidad debiendo atender ésta en 
el plazo que le señale la IMC por escrito (correo electrónico o Libro de Control de Contrato). 

i) Responder de los daños que pueda causar a terceros durante la vigencia del contrato obligándose a restituir al Municipio 
cualquier suma de dinero que ésta haya pagado por este concepto. 

j) Tomar las medidas necesarias para no dañar obras, infraestructuras. o imagen institucional. Cualquier daño, será 
responsabilidad del contratista. 

k) Reemplazar al personal que el IMC le haya señalado 
I} Solicitar y coordinar oportunamente con el IMC, el acceso al edificio residencial involucrado en la presente 

contratación. 

ARTICULO Nº18 DE LA INSTALACIÓN DE FAENAS 

Se debe considerar para la instalación de faenas y letreros de obra las especificaciones indicadas en el Anexo "INSTALACIÓN 
DE FAENAS". Las imágenes y leyendas de los letreros se entregarán por parte de la IMC previo a la entrega de terreno. 

ARTICULO Nº19 DE LA DISPOSICIÓN DE ESCOMBROS Y PERMISOS 

Para la ejecución de los trabajos, el IMC y la comunidad vecinal acordarán los materiales que producto de las obras, 
serán considerados como escombros para su posterior retiro, por lo tanto, no se podrá mantener escombros por más de 
24 horas ni podrán ser acopiados en lugares fuera del área designada como instalación de faenas. El horario de retiro de 
escombros deberá ser previamente coordinado con la IMC. 

ARTICULO Nº20 DE LA SUBCONTRATACIÓN 

El Contratista podrá concertar con terceros la ejecución parcial del contrato, en los términos establecidos en el artículo 
N°76 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas. En dicho caso, el contratista se entenderá como único mandante 
de los trabajadores subcontratados. y responderá por los trabajos que ellos ejecuten. 
Los trabajadores subcontratados no podrán estar sujetos a causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en el 
artículo 92 del Reglamento de la Ley N°19.886. 

En todo caso, dicha subcontratación deberá contar con el acuerdo de la IMC y la Directora de la Secretaria Comunal de 
Planificación y ser registrada en el respectivo Libro de Control de Contrato y aprobada mediante Decreto EX. SECPLA 

ARTICULO Nº21 DE LAS MULTAS 

La Municipalidad se reserva el derecho de aplicar sanciones al contratista en el caso de que no haya dado cumplimiento 
a cualquiera de las obligaciones establecidas en las bases de licitación o que le impone la Ley. 

La aplicación de una multa se le notificará al contratista. mediante la correspondiente anotación en el Libro de Control de 
contrato, indicándole la infracción cometida, los hechos que la constituyen y el monto de la multa. El contratista tendrá un 

11 



-
plazo de cinco días hábiles, para efectuar sus descargos acompañando todos los antecedentes que estime pertínentes 
al Director de Obras Municípales, dejando además constancía de su apelación en el Libro de Control de Contrato. Vencido 
el plazo sin presentar descargos, se dictará la resolución fundada aplicando la multa, a través de a través de oficio del 
Director de Obras Municipales, y se notificará al Contratista mediante la anotación en el Libro de Control de Contrato. 

Si el contratista hubiere presentado descargos en tiempo y forma, el Director de Obras Municipales, tendrá un plazo de 
hasta diez días hábiles a contar de la recepción de los mismos, para rechazarlos o acogerlos, total o parcialmente, lo que 
se determinará, mediante resolución fundada. 

Encontrándose ejecutoriadas las multas, el contratista estará obligado al pago de éstas, en Tesorería Municipal, y su 
comprobante deberá ser presentado junto a la factura o boleta del Estado de Pago respectivo. 

Con todo, cuando el monto de las multas iguale o supere el 10% del valor total del contrato, la Municipalidad se reserva 
el derecho de poner término anticipado al contrato, haciendo efectiva la garantía correspondiente y sin perjuicio de las 
demás acciones legales que fueren procedentes. 

Las multas enunciadas no se aplicarán si el incumplimiento se produce por razones de fuerza mayor o caso fortuito. Para 
lo anterior, el contratista deberá entregar un informe fundado a la IMC, quien resolverá según la acreditación de los 
hechos. 

Causales de multas: 

,.----.-·--··-··------··-·--- -----· ... ······-·· ...... . ---··-· --...----------·····- ··--·-------- ···-
Nº MULTA MONTO 

~-~~---~~----t--~~--~~--~--~< 

1 
Incumplimiento de las disposiciones normativas, reglamentanas y de 3 UTM por incumplimiento y por dia de ; 
ordenanzas,_ª-Qlicables a la contratación atraso ue enere el incumplimiento. : 

obra. en su e ecuc1on 2 Incumplimiento de las instrucciones estampadas por la IMC en el Libro de 2 UTM ~r in_~trucción y por día de atraro~ 

-1-lñcumplimiento -eñ las indicaciones establecidas en las Bases 1 UTM por evento y por dia de atraso 
3 Administrativas y Técnicas. ara subsanar 
4 Por atraso ~n la ~nstalación del letrero de obras correspondiente 2 U!~ . .P:2! cada día de atraso. -==i 
5 Por mal estado del letrero de obras 1 UTM por letrero Y por día de atraso en i 

1----1-----·---· _ ·-- .. - --+-.._l_az_o_o_to_..._ado para _s_ubsanar :-~··- ' 
Abandono o acopio de materiales o escombros en la vía pública sin 2 UTM por evento y por cada día que 

6 
j 

1 7 
l ¡ 8 

9 

autorización o por no retirar la basura que pudiere generarse como demore en solucionar el evento que da 
consecue~ia de la ejecución de las obras. o· en a la multa. _______ _ 
En caso de no cumplimiento de los plazos para resolver las observaciones 2 UTM por día de atraso. 
d~.@~te la garantía _de la_ obra. 

--·-~---------- -~--~ 

Atraso en la entrega de las obras más allá del plazo señalado en el contrato 2 UTM por cada día de atraso. 
original y sus modifi~pnes (si_las_h_ub_ie_ra~1) . _ _______ --+-·---------
Por ausencia injustificada del Profesional a cargo de las obras. 1 UTM r evento 

-----j 

10 Deficiencia en los trabajos ejecutados o materiales defectuosos 
2 UTM por evento y por día de atraso en : 
el cumplimiento del plazo otorgado pa:J' 
subsanar la deficiencia. 

~-+-------·-··-------------------t--=:-:----------

11 Por daño a las especies vegetales a causa de la ejecución del contrato 1 UTM por especie, sin perjuicio de que ¡ 
y/o producidos por su personal o el subcontratado. se exigirá desarrollar las acciones que el 

·-- 1-l_M_C_l_e ~~dique. _ .. . ----1 
~·-¡.¡o emplear los elementos de seguridad en la obra o vía púbHca como lo 3 UTM por evento y por día de atraso 1 

ordena la L~.!_los Reglamentos y Ordenanzas. ue enere el incum limiento. 
2 UTM por la falta y por día. Al completar .1 

13 No suscribir acta de entrega de terreno en el plazo notificado por la IMC. 5 días hábiles, será causal de Término 
····------ --·····---·-·· _ .. . ----·-----~~A_n_t~~9od_e_C_o_nt_ra_to ____ _ 

ARTÍCULO Nº22 TÉRMINO ANTICIPADO DE CONTRATO 

Serán causales de término anticipado del contrato aquellas contempladas en el artículo 77 del Reglamento ejecución de 
la Ley Nº 19.886, además de las siguientes: 

a) Cuando el atraso en la ejecución de la obra supere, en cualquier momento del contrato, el 20% de la programación 
autorizada por la IMC. 

b) Cuando el monto acumulado de las multas iguale o supere el 10% del valor total del contrato. 
c) No suscribir acta de entrega de terreno dentro de los cinco días hábiles notificado el requerimiento por la IMC. 

El término anticipado del contrato se realizará de forma administrativa, haciéndose efectiva la garantía correspondiente 
en aquellos casos que sea imputable al contratista. 
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ARTÍCULO Nº23 DE LA RECEPCIÓN PROVISORIA 

Una vez concluida la ejecución total de las obras, el IMC procederá la revisión de los trabajos, verificando que se hayan 
realizado conforme a las bases técnicas y a lo establecido en el contrato suscrito. Si los trabajos fuesen recepcionados 
de manera satisfactoria, se le solicitará al Comité de Admimstracrón de la comunidad beneficiaria, que entregue por escrito 
su conformidad respecto de la recepción de los espacios comunes ocupados por la empresa en el proceso de ejecución, 
previo at pago final o parcial de la obra, según corresponda. de acuerdo a lo establecido en el Reglamento FONDEVE 

a) Terminados los trabajos y todo aquello solicitado por Bases. el Contratista deberá solicitar por escrito en el Libro de 
Control de Contrato, a la IMC, la recepción provisoria de la misma dentro del plazo contractual. Se procederá a dicha 
recepción dentro de los 3 días hábiles siguientes a la petición. En todo caso, la IMC se constituirá en la obra al día 
hábil siguiente al término del plazo contractual a fin de verificar el estado en que se encuentran las obras y efectuar. 
si procede, la recepción provisoria de las mismas o en su defecto dejará constancia en el Libro de Control de 
Contrato, indicando que el Contratista quedará sujeto a la aplicación de las multas respectivas por el retraso en la 
entrega de éstas. Al momento de efectuar la Recepción Provisoria, se levantará un Acta que deberá ser firmada por 
el Contratista y la IMC, donde se consignarán, además, todas las multas aplicadas durante la ejecución de la obra. 

b) Si en el acto de recepción se encontrarán observaciones. se otorgará un plazo adicional desde la fecha en que se 
anotan las observaciones en el Libro de Control de Contrato. De no cumplirse la solución de las observaciones en 
el plazo indicado se cursará una multa de acuerdo a lo indicado en el artículo N°21 desde la fecha de término 
contractual. Si el Contratista cumple el plazo establecido para solucionar las observaciones, se efectuará la 
Recepción Provisoria con la fecha correspondiente al término de las obras. 

c} Si al termino del plazo para la ejecución de las obras, los trabajos no están terminados o no están ejecutados de 
conformidad a las bases técnicas y otras normas, no se dará curso a la Recepción Provisoria y el Contratista deberá 
e¡ecutar a su costo, los trabajos o reparaciones·, siendo causal de multa de acuerdo a lo indicado el artículo Nº21, 
los días transcurridos posteriores a la fecha de término contractual de la obra. Tales defectos deberán señalarse en 
el Acta a que se refiere la letra a} del presente artículo. Una vez subsanados los defectos indicados por la IMC, ésta 
deberá proceder a efectuar la recepción, de acuerdo a lo señalado precedentemente, fijándose como fecha de 
término de las obras la de recibo conforme a ellas, cursando las multas correspondientes. En ningún caso podrá el 
Contratista excusar su responsabilidad por Jos trabajos defectuosos bajo pretexto de haber sido aceptados por la 
IMC. lo que será obligatorio efectuar. 

d) La Recepción Provisoria serán aprobadas por Decreto, el que además dispondrá la devolución de la Garantía de Fiel y 
Oportuno Cumplimiento del Contrato y la Garantía de Responsabilidad Civil. 

ARTÍCULO Nº24 LIQUIDACIÓN DE CONTRATO 

Dentro de los 15 días anteriores al vencimiento de la garantía de correcta ejecución de las obras, la Municipalidad deberá 
efectuar la liquidación del contrato y la Recepción Definitiva de las obras, debiendo establecer en ella los saldos 
pendientes que resulten a favor o en contra del contratista, incluyendo el pago de las multas si las hubiere, y será suscrita 
por la Municipalidad. 

ARTÍCULO Nº25 RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Una vez efectuada la liquidación del contrato y si no hubiera observaciones por parte de la Municipalidad, se procederá 
a efectuar la Recepción Definitiva de las obras, la cual se realizará 1 año después de la Recepción Provisoria de las 
obras. Durante este periodo la obra se encontrará en garantía. 

Para la Recepción Definitiva se levantará acta suscrita por el Contratista. o el profesional designado por el contratista, la 
IMC y el Director de Obras Municipales, donde además se consignarán las multas aplicadas durante el período de 
garantía de la obra. 

La Recepción Definitiva de las obras y la liquidación del contrato serán aprobadas por Decreto el que dispondrá, además, 
la devolución de la garantía de correcta ejecución de las obras. 
Dicho Decreto será notificado al Contratista por la IMC y si éste no objetara la liquidación del contrato dentro del plazo de 
10 días contados desde la notificación del Decreto, se entenderá que otorga a la Municipalidad el más amplio, total y 
completo finiquito. 
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ARTICULO Nº26 OTRAS DISPOSICIONES 

a) Para efecto de la presente Licitación, las aclaraciones, respuestas a las preguntas, Bases Técnicas y sus 
Anexos, primarán en el orden enunciado, sobre las Bases Administrativas y sus anexos, si existiese alguna 
discordancia. 

b) Toda imprecisión o discordancia en los antecedentes o falta de aclaración de un detalle deberá ínterpretarse en 
la forma que mejor beneficie la ejecución del contrato, previa coordinación y aprobación del IMC. 

c) La información suministrada a la Municipalidad por el Contratista deberá estar contenida en formatos o soportes 
reutilizables y procesables (por ejemplo, formatos CSV, XML, SPSS, KML, WFS, XLS, entre otros, según sea el 
caso). 

MJCG.1MEC 
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......... 
Providencia 

FORMULARIO Nº 1 
A~EvO F. vfü: Ti O 

LICITACION RENOVACÍON REDES SANITARIAS COMUNIDAD PEREZ V ALENZUELA Nº1 SS9-~--l 
r-FINAÑCfAMIENTO FONDE DE DESARROLLO VECINAL2o19-- ---~----------· --··. ··--1 

. ·- -- -- IDEÑTIFiCACIO~·i DELP-ROPONENTE, ACEPTACION oféASES Y . 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 

[~~-~~~ O RAZ~ SOCIAL 

1 R.U.T. :~·-=~ 

rreLEFONO 
i 

[_E-MAIL 

(solo para persona natural) 

1 : 1 

1: 1 

1: 1 

1 : 1 

B. RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES (solo para persona juridica) 

fEsCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 1 : 1 

l.RUT·~~~~~~~~~~~'-:~'~~~~~~~~~~~~~~___. 
[RAZÓN SOCIAL 1 : ! 
[ÑOMBRE DE FANT ASIA 

f ~i~~~1~t~~s~R~1r_u_RA_oe _____ : ..... J _: .._l ~-------------~---
SÓCIO_S __ {en .. eas0 de que la sociedad oferente 
estuviere constituida por alguna sociedad, se debera 
además informar el nombre de los socios de esla o estas 1 
socíedades). , 

~MINISTRACIÓN y uso RAio_N_so_c_IA_L _ _.._I _: ~' -------------~-----~ 

n
E~!~~~!~:~~~~~~e~~~:;uere· ~~~-
socíedad anónima. 
En caso de fuere una unión temporal de 
proveedores. se deberá ademas informar el nombre 

1 de las sociedades de ésta. 

-· --------------- __ .. _ L ..... ~-
l REPRESENTANTE LEGAL 

¡ RUT DEL REPRESENTANTE LEGAL ··1:r 
'----···------· ~---------~-----~------- .: 
~A-~~~-~~~~~~__.l_:~I ~~~~~-~~~~~~-~~~~--' 
l DURACiON 1: 1 



Providenci;i 

C. ACEPTACIÓN DE BASES 

Mediante el presente formulario declaro: 

1. Conocer y aceptar en todas sus partes. las condiciones establecidas en las Bases Administrativas Generales, 
Bases Administrativas Especiales, Bases Técnicas, Anexos, Respuestas a las Consultas y las Aclaraciones (de 
haber1as), que rigieron la Propuesta. 

2. Haber estudiado todos los antecedentes y verificado las Bases de la propuesta. 

3. Estar conforme con las condiciones generales de la Propuesta, incluidas las observaciones y aclaraciones si 
las hubiere. 

D. DECLARACIÓN JURADA SIMPLE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

Asimismo, a través del presente formulario declaro también: 

1. No haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores a la presentación de la oferta, por prácticas 
antisindicales, por infracción a los derechos fundélllentales del trabajador o por delitos concursales establecidos 
en el Código Penal (infracciones señaladas en el inciso 1°, del artículo 4° de la Ley Nº19.886, de Compras 
Publicas}; 

2. No tener las inhabilidades establecidas en el inciso 6°, del artículo 4° de la Ley N" 19.886, de Compras 
Públicas (relativas a las vinculaciones de parentesco) y; 

3. No estar la persona jurídica oferente sujeta actualmente a la prohibición -temporal o perpetua- de celebrar 
actos y contratos con organismos del Estado, establecida en el N°2, de los artículos 8° y 10º de la Ley 
20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

U
Respecto de la situación relativa .a la Unión Temporal de Proveedores, ~. a u~o de los Integrantes de ésta deber~ completar la sección A ;1 
presente formulario, firmarlo e ingresarlo al portal www mercadopubhco.c;5 como parte de sus anexos administrativos 
- - .~----" 
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FORMULARIO Nº2 

DECLARACIÓN DE EXPERIENCIA 

fücrfACION- RENÓVACION REDES SANITARIAS COMUNIDAD PÉREi VALENZUELA Ñ°'i559 ,__ _ ___ j 

~NCIAMIEN_TO __ f._ONDO DE DESARROLLO VECINAL 2019 . J 
r··-

1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

! CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

RESUMEN DE CONTRATOS EJECUTADOS 

MANDANTE NOMBRE U OBJETO 
1 

DESCRIPCION 
DEL CONTRA TO ' OBRAS 

DELAS ANO DE ... r DOCUMENTO CON EL l 
--t--_EJ_E_CUCIÓN QUE ACREDITA l 

r-------~--.~~~ .. 

!'-'-'---·---·~----- ·-!---·-··--+ ¡ =-=~ 
t.- - " 
i 
1------·--·· 

t---- -- --- ... , ~ ___ ........ 

-
j 

--+--¡ ---+ _____ ,. __ J 
1 

l - ----1 
i 

F----- -- ~-~ ...... ·--·----- .---¡ 
- ·-

- -·- ...... ____ +--_-___ ------===¡· ------ . =J 
Se hace presente que para obtener el máximo puntaje basta que declare y acredite debidamente un máximo 
de 5 contratos, que cumplan con los requisitos contemplados en el Artículo Nºl letra B.1. de las bases 
administrativas. No obstante, tendrá la facultad de declarar y acreditar un máximo de 10 experiencias, en 
caso de declarar más, fa Comisión Evaluadora sólo se limitará a revisar las 10 primeras experiencias 
declaradas. 

Nombre Persona Natural o del Apoderado_d_e-la~¡- ......... _. ___ _ 

unión temporal de proveedores o del 1 

Re resentante Le al 
Nombre del oferente 

~-----.. ---------------+·---

1 
!--· 
1 

Finna Persona Natural o del Apoderado de la 1 

unión temporal de proveedores o del 1 

Representante Debidamente Autorizado 1 

L__ __ _ 
--- _ Fech~c+-----· 

-~ 
------------ 1 

¡ _ ______ _, 



FORMULARIO N°3 
(ANEXO ECONOMlCO) 

LICITACI N RENOVACI N REDES SANITARIAS COMUNIDAD PEREZ VALENZUELA Nº1559 
FINANCIAMIENTO FONDEVE 2019 

CARTA OFERTA CON LISTADO DE PARTIDAS 

NOMBRE O RAZ N SOCIAL 
CEDULA DE IDENTIDAD O RUT 

N OFERTA A SUMA ALZADA 1 . .. d 1 b uestra por a e1ecuc1on e a o ra: 
LISTADO DE PARTIDAS 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO$ TOTAL$ 
1. ESPECIFICACIONES GENERALES N/A 
2. BASES DE DISENO N/A 
3. ALCANCE DEL CONTRA TO N/A 
4. GENERALIDADES N/A 

5. 
ESPECIFICACIONES TECNICAS N/A 
PARTICULARES 

5.1 INSTALACION PROVISORIA GL 
5.2 LIMPIEZA PROFUNDA 

5.2.1 TUBERIAS VERTICALES M 
5.2.2 TUBERIAS HORIZONTALES M 
5.3 RED ALCANTARILLADO 

5.3.1 TUBERIAS VERTICALES M 
5.3.2 TUBERIAS HORIZONTALES M 
5.4 DEMOLICIONES Y REPOSICION 

5.4.1 DEMOLICION GL 
5.4.2 REPARACIONES/TERMINACIONES GL 
5.5 CAMARAS UN 
6. PRUEBAS M 
7. RETIRO ESCOMBROS GL 
8. ASEO DE LA OBRA GL 

TOTAL COSTO DIRECTO 

UTILIDADES ( %) 

GASTOS GENERALES ( %) 

VALOR NETO TOTAL DEL CONTRATO 
Este es el valor que debe ofertar a través de la plataforma www.rnercadooublico.cl 

Impuesto ( %) 

TOTAL 

PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DIAS CORRIDOS 

Declaro aceptar lo estipulado en los requerimientos mínimos administrativos y técnicos que componen esta cotización. 

Nombre Represe.ñtañte LegaíT 
•··· .. 

Nombre de la oferente 1 
---·-··--~·A~ O --- -

Firma Representante Debidame~te Autori~ª~9 ¡ ___ _ 
Fecha 1 _______ __ J 
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FORMULARIO N°4 
. -

ANALISIS DE GASTOS GENERALES 

r~----·,.·-·· ··-···-----
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

-~~~~-~DE IDENTIDAD O RU~---

HOJA: DE: 

ESPECIFICACIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TÓTAL 
i--------··-····--------··-------~----4-- ·----+---- $ $ 

¡ 
-----4-- --------'. 

--+-----_, __ ... ~ 
! 

¡.,._---·-·-·~-···-. ----------·------ ·--- -+-------1---------1-- --+---- ---·---

- --------
i---·----

i---~-------·--··-----··-+----+----__¡. 

·······-···-··- -··-. --··-·-·----- --.....J------+-----1---

1 ¡ ;OTAL ~AS.TO~ GENE~·-LE-S---·-·--·"--... -L-----'-----===------
e ···;·--.. ~~ - . , -~---····· ······------.....--- - --

Nombre Persona Natural o del Apoderado de 
la unión temporal de proveedores o del 

,...........__ ...... --··--·------~epresentante Legal 
Nombre del oferente 

"-- ¡ 
¡ 

·-----------·--··.-···------·----J: 
Firma Persona Natural o del Apoderado de la 

unión temporal de proveedores o del 
1----Re_presentante Debidamente Autorizado 

Fecha --·------···--------'-----



Prov1clenoa 

l NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

FORMULARIO N°5 
(ANEXO ECONOMICO) 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

l . 

f CE~_l!LA ~E IDENTID~~~-R-UT-~---

!HOJA: 
PARTIDA: UNIDAD: CANTIDAD: 

DE: 

1) MATERIALES 
TOTA~-~--~ ÍTEM DESIGNACIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 
··-- ---.--~.-. ......... ---· 

-
-- ........ ,..... __ ., ... 

------

2) MANO DE 9BRA - --·-·-

-

l ÍTEM DESIGNACIÓN PRECIO UNIDAD CANTIDAD 
UNITARIO TOTAL 

--· ...... -~-- ... -·-
l .. 

-- ------ ... 

1 F_=- ----+-----+-----+------1 _______________ ______________ .. 
i 3) EQUIPO ¡... _,, __ . __ 
1 
1 ÍTEM DESIGNACIÓN UNIDAD CANTIDAD 
1 -
l 
'-· 

TOTAL COSTO UNITARIO NETO ---

- - ·-.. ·-···-·······---··· -·---·--.. ------~--
Nombre Persona Natural o del Apoderado de 

la unión temporal de proveedores o del 
Re resentante Le al 
Nombre del oferente 

--
PRECIO 

UNITARIO 

f 

--- - - ------+---------· ... 

1 

Firma Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

Representante Debidamente Autorizado 
Fecha L_ _________ ---· --- ·----- --···· ·······-----·- _..._ __ _ -~-·'""'·'···--- · 

- -
TOTAL 

·-

---------~--.--

1 

! 
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ANEXO 

LICITACI N RENOVACION REDES SANITARIAS COMUNIDAD PEREZ VALENZUELA 1559 
FINANCIAMIENTO 1 FONDO DE DESARROLLO VECINAL 2019 

INDICACIONES PARA LA INSTALACIÓN DE FAENAS 

1. Empalmes Provisorios 

Será responsabilidad del contratista el pago de los consumos respectivos, por lo que al inicio de las obras 
deberá instalar un remarcador que registre dichos consumos. 

Para la conexión al agua potable, será responsabilidad del contratista el pago de los consumos respectivos, por 
lo que al inicio de las obras deberá instalar un remarcador que registre dichos consumos. 

No se cuenta con empalmes de alcantarillado que pueda ser provisto al contratista. por lo cual debe ser 
resuelto y considerado por el contratista. 

2. El contratista deberá considerar para su personal lo siguiente: 

• Baños y duchas: se debe considerar los necesarios de acuerdo a la cantidad de personas trabajando 
en obra (mínimo 1 baño químico y ducha portátil). 

• Cocina-comedor: se debe cocinar utilizando gas como energía, por ningún motivo se aceptará 
encender fuego. 

• Bodega para almacenar materiales y herramientas, de requerirlo. 
• Vestidor para el personal. 
• El personal que esté ejecutando labores, deberá estar debidamente uniformado (polera con logo de la 

empresa). 
• QUEDARÁ EXTRICTAMENTE PROHIBIDO QUE EL PERSONAL USE COMO COMEDOR, BAÑO O 

VESTIDOR OTRO LUGAR QUE NO SEA EL DESTINADO PARA TAL EFECTO. 
• Las instalaciones deben cumplir con lo estipulado por ley al respecto. 
• La Comunidad entregará espacios al interior del edificio para la instalación de faenas. 

3. Letrero de obra 

El contratista deberá instalar 1 letrero de obra. Este debe ser fabricado con bastidor metálico y con letrero 
metálico, con la infografía estampada en él dispuesto de forma horizontal, el cual deberá considerar una 
gráfica entregada por la Municipalidad con imagen full color. La diagramación, fotografía y colores será de 
acuerdo al diseño que se entregará por la Dirección de Comunicaciones Municipal a la empresa 
adjudicada. Será de dimensiones son 3x2 m, su estructura deberá asegurar estabilidad y seguridad. 

Este letrero deberá estar en perfecto estado de conservación y presentación a criterio de la IMC, lo cual 
será fiscalizado y sancionado de acuerdo a las multas indicadas en las Bases Administrativas. 

El letrero será instalado en el lugar indicado por la IMC. Concluida la obra, quedarán en poder del 
contratista. El contratista tendrá un plazo de cinco días corridos para su instalación, contados desde la 
Entrega de Terreno. En caso de no cumplir con lo anterior, se cursará una multa de acuerdo a lo indicado 
por Bases Administrativas. 

1 
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4. Catastro Fotográfico 

Antes de iniciar Jos trabajos, al momento de la entrega de terreno, el contratista deberá realizar un catastro 
con apoyo fotográfico del estado de todos los árboles, pavimentos, luminarias, etc. que se encuentren 
tanto al interior del área de trabajo como en los alrededores del área a intervenir, puesto que será 
responsable de los daños que producto de la .obra les ocasione a dichos elementos. 

5. Otras consideraciones 

Solo se podrá disponer escombros y materiales al interior de un área cerrada dispuesta para ello, el 
horario de retiro de escombros deberá ser prevfamente coordinado con el IMC y en cualquier caso deberá 
cumplir lo establecido en la ordenanza loca!. 

No se podrá utilizar como área de estacionamiento ningún espacio fuera del área dispuesta como 
instalación de faenas, así como tampoco se podrá estacionar vehículos contiguos a especies arbóreas. 

Posterior al término de las obras, se deberá entregar el área dispuesta para instalación de faenas en 
perfectas condiciones de pavimentos, aseo e higiene. 

De requerirse subir tendidos eléctricos en el area de instalación de faenas, este será de cargo de la 
empresa contratista. 

2 



BASES TECNICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"RENOVACIÓN REDES SANITARIAS COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA Nº1559" 

BASES TÉCNICAS 

1 GENERALIDADES 

Las presentes Bases Técnicas determinarán los alcances técnicos para licitación pública denominada 

"RENOVACIÓN REDES SANITARIAS COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA Nº1559", a través del Portal 

Mercado Público, en adelante www.mercadopublico.cl. 

El alcance de la presente licitación, consisten en la renovación de líneas verticales de alcantarillado 

comunes y las correspondientes líneas horizontales hasta las cámaras, con la tecnología "Pull in Place" . Se 

incluye la limpieza de cada cámara. 

Las presentes Bases Técnicas en conjunto con las Bases Administrativas, entregarán los lineamientos y 

condiciones contractuales que regirán a la Obra contratada. 

2 OBJETIVO 

El objetivo de la presente licit ación es la renovación del sistema de alcantarillado del edificio ubicado en la 

calle Pérez Valenzuela. 

Específicamente se deberá cumplir con los siguientes objetivos: 

• Ejecutar los trabajos de acuerdo a lo indicado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas y 

Anexos; así como también lo indicado en el expediente técnico, conformado por las 

Especificaciones Técnicas, Planos Generales y de Detalle. 

• Los equipos y materiales considerados para la ejecución de las obras serán nuevos y de primera 

calidad, de marca y representación conocida en el país, de modo de asegurar una adecuada 

reposición. Además, se deberán realizar todos los controles de calidad exigidos en las EE.TI, según 

sea la materialidad de las obras, en concordancia con las normas chilenas o extranjeras 

establecidas en los antecedentes mencionados en el párrafo anterior. 

3 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras a considerar dentro de la presente licitación pública son las siguientes: 

• Renovación de todas las líneas comunes del edificio de descarga vertical y horizontal de 

alcantarillado hasta la cámara de alcantarillado con la metodología "Pull in Place". 

Los detalles y alcances del proyecto se encuentran reflejados en los antecedentes técnicos que acompañan 

a las presentes bases de licitación, tales como especificaciones técnicas, planos sanitarios y todos los 

antecedentes que tengan incidencia en la descripción de la presente obra. 

Cabe destacar que, cualquier cita a especialización para la construcción o marcas de productos en el 

proyecto, han de entenderse como referenciales en cuanto al estándar de calidad exigido y, será la l.M.C. 

quien verificará el cabal cumpl imiento de l~s especificaciones técnicas, según proposición del contratista. 
' 

4 DE LA INSPECCIÓN MUNICIPAL DEL CONTRATO (IMC) 

La Inspección M unicipal del Contrato estará a cargo de la Dirección de Obras Municipales, en adelante la 

l.M.C. El o los profesionales asignados para estos efectos deberán ser nombrados mediante Decreto 

Alcaldicio. 

Q Pedro de Valchvia 96j 
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5 EQUIPO A CARGO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La ejecución de la obra deberá ser liderado en todo momento por un profesional, de a lo menos 3 años de 

experiencia comprobable en la materia, mediante Certificado de Titulo y Currículum Vitae, con quien 

tratará directamente el l.M.C., en todo lo relacionado con el correcto cumplimiento del contrato 

encomendado. 

El profesional a cargo será responsable de la ejecución de la obra y deberá firmar toda la documentación 

relacionada con la obra y el contrato vigente. 

Dado que las competencias del profesional asignado para la ejecución, resultan ser un requisito 

fundamental en el cumplimiento del contrato, en el caso de que por razones de fuerza mayor sea necesario 

cambiar al profesional a cargo, el contratista deberá entregar una carta con el fundamento de dicho 

cambio, adjuntando todos los antecedentes curriculares y título profesional del nuevo profesional, quien 

deberá contar con un currículo equivalente al del profesional saliente y asumirá las funciones y 

responsabilidades del Profesional a cargo temporal o definitivamente según sea el caso, lo cual quedará 

consignado en el libro de obra. Dichos antecedentes serán evaluados por la Unidad Técnica a cargo de las 

obras, quien aceptará o rechazará fundadamente el cambio solicitado. 

La Empresa, además deberá disponer de un experto en prevención de riesgos, cuya presencia en obra 

deberá cumplir como mínimo lo dispuesto en la normativa vigente. 

6 CONDICIONES DE LA OBRA 

El Contratista deberá considerar en su oferta, la provisión de la Instalación de Faenas necesaria para la 

ejecución de las obras, y será el único responsable por el suministro, transporte, instalación, conservación y 
suficiencia de las instalaciones de faenas requeridas para el normal desarrollo de las obras. 

Se deberá cumplir con lo señalado en ANEXO con Indicaciones para la Instalación de Faenas y con lo 

indicado en el Decreto Supremo N° 594 de 1999 "Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales 

básicas en los lugares de trabajo" y en el Decreto Supremo N° 123 "Modifica Decreto Nº 594, de 1999, 

Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo". 

La Comunidad entregará un sector para la Instalación de Faenas al interior del edificio que podrá ser 

revisada en la visita a terreno y cuya ubicación definitiva será previamente acordado con el IMC. 

7 PROGRAMACIÓN DE LA OBRA 

El contratista deberá contemplar la correcta coordinación de los distintos elementos que componen el 

proyecto, procurando una planificación coherente de las mismas, las cuales deberán cumplir las exigencias 

que se señalan en las presentes Bases Técnicas, se cuente con el visto bueno del l.M.C. y se respete la 

Normativa vigente sobre la materia. 

En atención a la carta Gantt estipulada en las Bases Administrativas, al oferente adjudicado se le exigirá 

entregar desarrollada la Carta Gantt definitiva por ítem en formato digital e impreso, en software Microsoft 

Project o similar, junto a la entrega del programa de trabajo, en un plazo no superior a 5 días corridos, a 

contar del día en que se levante el Acta de Entrega de Terreno. 

La coordinación de la obra será absoluta responsabilidad del profesional a cargo de las obras, en ningún 

caso se otorgará responsabilidad al IMC para tal efecto. 

La observación y control de la implementación de las medidas de seguridad en la obra serán 

responsabilidad del profesional dispuesto para tales efectos, según el equipo profesional establecido en la 

licitación y lo que exija la Reglamentación vigente. 

Cabe mencionar que el Contratista es el responsable de todas las obras desde la fecha de entrega del 

Q Pedro de Valdivia 96.> 
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terreno hasta su recepción definitiva, por to cual deberá considerar todo lo necesario para su vigilancia y 

control; resguardar la seguridad de los trabajos y de los trabajadores, con el fin de evitar accidentes. 

El Contratista deberá considerar en sus costos los elementos de protección necesarios para el personal que 

trabaje en las faenas. 

Estas disposiciones regirán tanto para el Contratista como para todos los Subcontratistas de la obra, siendo 

la Empresa Contratista la única responsable. Además, proveerá y mantendrá a su cargo y costo los cercos, 

alumbrado y letreros de señalización y prevención. 

8 ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

Antecedentes que entrega el Mandante: Para la ejecución de la obra "RENOVACIÓN REDES SANITARIAS 

COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA Nº1559", el mandante entregará los siguientes antecedentes: 

• Especificaciones Técnicas 

• Bases Técnicas 

• Planos 

La Totalidad de este expediente será levantado como adjunto en la Plataforma www.mercadopublico.d, 

para el estudio de la iniciativa que da origen a las presentes Bases de Licitación. 

LFA/CSR/CSC 

Q Pedro de Valdivi<i 963 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

RENOVACIÓN REDES SANITARIAS COMUNIDAD 

PÉREZ VALENZUELA Nº1559 

COMUNA DE PROVIDENCIA 

REGIÓN METROPOLITANA 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. ESPECIFICACIONES GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN 

Las presentes Especificaciones Técnicas tienen por objeto establecer los trabajos relativos a la renovación de 
las líneas de alcantarillado en el edificio ubicado en Pérez Valenzuela Nº1559 de la Comuna de Providencia, 
que actualmente posee diversos daños por obstrucciones ocasionadas por la antigüedad de la edificación y la 
materialidad de la red sanitaria (Fierro Fundido) donde se observan incrustaciones en las paredes de la tubería 
que han disminuido el diámetro de éstas, ocasionando finalmente problemas en diversos departamentos de la 
comunidad. Para ello se entrega un expediente con especificaciones técnicas y planos que serán 
complementarias para la buena ejecución y cumplimiento del objetivo. 

El edificio construido hacia el año 1962 consta de 4 pisos con 16 departamentos. El proyecto contempla 
principalmente la renovación de las líneas comunes verticales de descarga de aguas servidas comunes y los 
correspondientes horizontales hacia las cámaras, incluida la limpieza de las cámaras. 

1.2. REFERENCIAS NORMAS, REGLAMENTOS. 

Los documentos normativos siguientes contienen disposiciones que, a través de referencias en el texto de la 
norma, constituyen requisitos. Las instalaciones domiciliarias de Alcantarillado se ejecutarán de acuerdo a lo 
establecido en: Las especificaciones técnicas presentes y la información que confoonan este proyecto. 

La versión vigente a la fecha de construcción de las obras, de los reglamentos, normas, prescripciones y 
recomendación entregadas por: 

• DS Nº 50 (25/01/02) Reglamento de Instalaciones Domiciliarias de Agua Potable y Alcantarillado . 

• OS Nº 75 (25/05/01) Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y sus modificaciones. 

• 

• 

• 

• 

• 

Capítulo 3 "de las Condiciones de Seguridad Contra Incendio". 

os N° 594 (15/09/99) 
sus modificaciones. 

OS Nº 725 (11/12/67) 

NCh 1410 

NCh 951 / 1 2006 

NCh 2794 Of .2003 

Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo y 

Código Sanitario. 

Prevención de Riesgos. 

Tuberias de Cu para agua potable. 

Instalaciones de Agua Potable - Estanque. 

• Res. 447 ex. (25/02/93) Listado Oficial de Comportamiento al Fuego (L.O.C.F. Nº1). 

• NCh 933 Of .97 Prevención de incendio en edificios- Terminología. 

• NCh 1646 Grifo de Incendio- Tipo Columna de 100 mm- diámetro nominal. 

• NCh 2111 Of.99 Protección contra incendio· Señales de seguridad. 

• NCh 2114 Of.90 Prevención de incendio en edificios - Condiciones básicas y clasificación de 
las vías de evacuación según la carga de ocupantes. 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

NCh 2189 Of.92 

NCh 1105. Of 1999 
redes 

NCh 3191 . Of 2009 

NCh 1360. Of 2010 
pruebas en obra. 

NCh 2485. Of 2000 
las redes interiores 

NCh 691 . Of 98 

Seguridad - Señalización de edificios· Condiciones básicas 

Ingeniería Sanitaria-Alcantarillado de aguas residuales - Diseño y cálculo de 

Sistemas de tuberías para alcantarillado - Instalación y pruebas en obra 

Sistemas de tuberías para conducción de aguas potable - Instalación y 

Instalaciones domiciliarias de Agua Potable - Diseño, calculo y requisitos de 

Agua potable - Conducción, regulación y distribución. 

Como una seguridad contra accidentes, el contratista deberá tener presente en forma especial las siguientes 
normas del l.N.N.: 

• 

• 

• 

• 

• 

348 Of. 53 

349 Of. 55 

436 Of. 51 
trabajo. 

438 Of. 51 

351 Of. 56 
madera. 

Prescripciones generales acerca de andamios y cierres provisionales. 

Prescripciones de seguridad en las excavaciones. 

Prescripciones generales acerca de la prevención de accidentes del 

Protecciones de uso personal. 

Prescripciones generales de seguridad para escaleras portátiles de 

Salvo indicación expresa en contrario, las Normas Chilenas emitidas por el 1.N.N. prevalecerán sobre las de 
otra procedencia. Además, en cuanto no se opongan con estas especificaciones, se deberá cumplir con las 
disposiciones y exigencias del Propietario. 

1.3. DISCREPANCIA ENTRE DOCUMENTOS 

Cualquiera anotación o indicación hecha en las especificaciones y que no está en los planos o detallada en 
éstos y no anotada en las especificaciones, se tomará como anotada y especificada en ambos. En el caso de 
diferencia entre los planos y las especificaciones, predominarán las indicaciones de los planos. En los planos, 
las cotas prevalecerán sobre los dibujos y los planos de detalle sobre los generales. 

2. BASES DE DISEÑO 

Se utilizarán los criterios y especificaciones indicados en el Reglamento de Instalaciones Domiciliarias de Agua 
Potable y de Alcantarillado (RIDAA) y todas las Normas chilenas relacionadas que forman parte del proyecto 
ºRENOVACIÓN REDES SANITARIAS COMUNIDAD PÉREZ VALENZUELA Nº155911 

TITULO VII Diseño y Cálculo de Instalaciones Domiciliarias de Alcantarillado, Párrafo 1Artículo86º 

Párrafo 11 Cálculos y Condiciones Básicas de las Instalaciones Domiciliarias de Alcantarillado. Artículos 87° al 
93º 

TITULO X Descargas, Ventilación y Descompresión de las Instalaciones Domiciliarias de Alcantarillado. 
Artículos 97° al 99º 
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Se utilizarán los criterios y especificaciones indicados en el Reglamento de Instalaciones Domiciliarias de Agua 
Potable y de Alcantarillado (RIDAA), según: , 

TITULO XII Construcción de las instalaciones Domiciliarias de Agua potable y Alcantarillado y 
particularmente Párrafo 11 Construcción y prueba de las instalaciones Domiciliarias de Alcantarillado Art 104 -
105y106. 

Artículo 93°: En instalaciones de edificios de tres o más pisos en altura, se colocarán registros en todos aquellos 
puntos que sea necesario para la accesibilidad y prueba de los conductos. En las tuberías de descarga, estos 
registros se establecerán en cada piso 

3. ALCANCES DEL CONTRA TO 

El proyecto trata de la renovación del sistema de alcantarillado de aguas servidas comunes con el método "Pull 
in Place", para los 16 departamentos, que actualmente poseen tuberías de fierro fundido para éstas descargas 
y la distribución de ellas se pueden observar en planos del presente expediente. De acuerdo a lo infonnado por 
la comunidad, existe una vertical que se encuentra recientemente renovada en PVC y en buenas condiciones, 
por lo que no debe ser considerada, además de otra que la comunidad informa que se encuentra en desuso por 
lo que no se considerará dentro de estos trabajos. De lo anterior, de las 1 O verticales, se deben renovar 8 de 
ellas. 

Con respecto a las horizontales comunes, se deberán renovar todas las existentes que se detallan en planos 
entregados por la comunidad, incluidos los tramos de unión entre líneas que posee la distribución del edificio y 
que se observan en los planos. 

Con respecto al acceso a las lineas verticales desde la cubierta del edificio, la comunidad informa que existe una 
de ellas que quedó sin acceso cuando efectuaron los trabajos de reparación de cubierta por lo que se solicita 
que al renovar dicha vertical se regularice la salida sobre la cubierta para futuras inspecciones. Para ello se 
deberá considerar todos los trabajos necesarios como la perforación de la cubierta, instalación de tubería y 
forros, sellos y todos aquellos elementos necesarios para una buena terminación y obstaculizar la entrada de 
agua producto del escurrimiento de aguas lluvias. 

Tratándose de un contrato a suma alzada, el Contratista deberá contemplar en su propuesta, el Proyecto 
Definitivo y todos los elementos o acciones necesarias para la correcta ejecución y terminación de cada una de 
las partidas informadas o faltantes, aun cuando no aparezca su descripción, detalle o especificación en el set de 
antecedentes y anexos que corresponden a la misma partida, con la finalidad de dejar operativo el sistema. 

3.1. DESARROLLO DEL PROYECTO 

Todos los productos y materiales a utilizar en obra por parte del Contratista deberán ser nuevos y cumplir con 
los requisitos de calidad y presentación exterior, para lo cual éste deberá entregar muestras de cada material o 
producto a la Inspección Municipal de Contratos {l.M.C) con su respectiva información técnica, catálogos o 
certifrcacíón, distribuidor o importador, cuando lo solicite el IMC. La entrega de muestras de materiales, se 
deberán efectuar previo al inicio de cada partida que lo amerite. el que será aprobado con el visto bueno de 

1.M.C. 

El 1.M.C verificará que el elemento cumpla con los requisitos exigidos, de manera especial cuando algún material 
no se encuentre en stock en el mercado y fuese necesario elegir otra alternativa, también aceptará o rechazará 
la calidad de ejecución y tenninación de cada partida y material. 

El Contratista será el único responsable de cuantificar las cantidades de obra, asi como de incorporar en los 
trabajos todos aquellos elementos que no estén indicados pero que sean necesarios para el correcto 
funcionamiento de las instalaciones involucradas en el presente contrato. 
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Todas las obras incluidas en el contrato se ejecutarán en todas sus partes en conformidad a la Ordenanza 
General de Construcción y Urbanización y Normas l.N.N. vigentes relativas al tema, así como a las indicaciones 
del Reglamento de_ Instalaciones Domiciliarías de Agua Potable y Alcantarillado (RIDAA). 

Se utilizará el Libro de Obra como el único instrumento por donde se canalizarán todas las dudas, consultas y/o 
aclaraciones que pudiesen surgir durante el desarrollo del proyecto, están solo autorizados a escribir en este 
libro la Inspección Municipal de Contratos l.M.C y el Contratista. 

La Unidad técnica y el l.M.C. harán cumplir estrictamente el contenido de las presentes Especificaciones 
Técnicas, para lo cual podrá solicitar cualquier prueba, documento, visita o muestra de elemento y/o trabajo en 
cualquier momento, sin que esto genere un costo adicional al contrato. 

Será de cargo del Contratista los costos inherentes a los ensayos o pruebas que sean requeridos y/o normados, 
solicitados en las especificaciones técnicas. 

El Contratista tendrá la responsabilidad técnica y el conocimiento de las normativas vigentes en todo lo referente 
a obras de instalación sanitarias. Deberá cumplir faenas con referencia a los materiales, sistemas constructivos 
y de demolición, equipo y exigencias mínimas de calidad a cumplir, grado de terminación, etc. 

Esto lo obliga a una terminación completa y correcta de toda faena, colocación, suministro, demolición, 
instalación de todo material o elemento de obra gruesa, instalaciones y terminaciones. 

Se da por entendido que el Contratista está en conocimiento de todas estas disposiciones, así como de la 
reglamentación vigente, por consiguiente, cualquier defecto, omisión, mala ejecución o dificultad de obtención 
de los elementos que conforman las construcciones, es de su única responsabilidad, debiendo rehacer los 
elementos o procedimientos rechazados en cualquiera de las partidas, de ser indicado así dentro del período de 
construcción o de la garantía de las obras. 

La 1.M.C. responderá todas las dudas que puedan suscitarse acerca del trabajo o de la calidad y tipo de 
materiales a emplear, y resolverán todas las consultas que puedan surgir en cuanto a la interpretación de planos, 
especificaciones técnicas u otros, ya sea en el proceso de licitación, gestiones administrativas, usos de espacios, 
entre otros. También realizarán en las consultas técnicas de construcción. 

la administracíón de las obras deberá estar a cargo de un profesional competente del área de la construcción 
(Ingeniero Civíl, Ingeniero Constructor, Constructor Civil, lng. E. Obras Sanitarias), con experiencia en el manejo 
de obras de similares características, quien deberá estar ubicable a tiempo completo. 

3.2. GARANTIAS DE CALIDAD 

El Contratista deberá garantizar que el personal a cargo de la ejecución de sistemas y montaje de equipos, 
este debidamente calificado, la l.M.C. podrá solicitar, si asi lo estima conveniente, la documentación que avale 
la calificación del personal, las terminaciones deberán ser de primera calidad y apariencia óptimas, siendo las 
tolerancias, ajustes y métodos de fabricación compatibles con las técnicas de la Ingeniería Sanitaria. Todos los 
equipos y materiales deberán cumplir con certificados de garantía de fabricación. 

La calidad de la obra deberá ser aquella que cumpla con el buen hacer constructivo y de acuerdo con los 
planos, detalles y especificaciones técnicas indicadas, pero en todo caso serán el l.M.C. quien determine sí los 
trabajos cumplen con dicha calidad. Lo que decida la l.M.C. tendrá la facultad de ordenar demoler, corregir o 
mejorar cualquier elemento o trabajo realizado que según su juicio no cumplan con la calidad necesaria, lo que 
se hará a costo de la Empresa constructora. 

Para la verificación de la calidad de los materiales a instalar o instalados la l.M.C. podrá solicitar al Contratista 
un certificado de calidad que respalde dicho material. 
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4. GENERALIDADES 

El Contratista deberá construir las obras según los planos informativos, respetando diámetros y trazados, 
además de cumplir con lo establecido en el Reglamento de Instalaciones de Agua Potable y Alcantarillado 
(RIDAA). Deberá verificar puntos de referencia y demás elementos indicados en los planos, para estos fines. 
Será obligación del contratista obtener todos los antecedentes referentes a conductos y canalizaciones 
existentes en el edificio, y deberá verificar la existencia de interferencias para la ejecución de los trabajos. En 
caso de dudas sobre uniones de cañerías entre sí o que se relacionen con otras instalaciones de las 
Edificaciones, deberá consultarlo con la l.M.C., y el proyectista, sí procediere. 

El contratista no podrá efectuar modificaciones a los proyectos o ejecutar obras extraordinarias sin la 
autorización previa de la l.M.C. y la conformidad de los proyectistas, si corresponde. Cuando sea necesario se 
deberá presentar planos justificativos de la modificación que se pretende realizar, los cuales serán 
confeccionados por el Contratista. 

Posteriormente al término de las obras dichas modificaciones serán corregidas en los planos originales y se 
entregarán Planos de Construcción o As-Built, que serán en su totalidad de cargo del Contratista. 

A continuación, se detallan los trabajos específicos a desarrollar, considerando que éstas son complemento de 
los planos del proyecto informativo entregado y anexos relacionados de estas especificaciones, por tanto, sí 
existiesen omisiones en alguno de ellos se deben aplicar y desarrollar sin prejuicios ni menoscabo para el 
proyecto. 

4.1. PLANIFICACIÓN Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Los trabajos deberán ejecutarse en coordinación con la IMC y el Comité de Administración con la finalidad de 
no afectar la habitabilidad de los residentes. De lo anterior, se considera que, durante el desarrollo de los 
trabajos, considerando que existen departamentos que poseen solo un baño, se habilite en un sector 
previamente coordinado con la comunidad, un baño químico adicional al de la instalación de faenas que tendrá 
uso exclusivo para residentes que se verán afectados con el corte de agua diario. 

5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

5.1. INSTALACIÓN DE FAENAS 

Durante la ejecución del Proyecto, el 1.M.C. en conjunto con el representante del edificio, informarán que 
dependencia se dispondrá para las instalaciones provisorias, las que se encontrarán al interior del predio. 
Además del sector que se deberá instalar el baño químico para los residentes que poseen un solo baño en su 
departamento. 

5.2. LIMPIEZA PROFUNDA 

La limpieza profunda es el primer paso para la renovación de las tuberías y tiene como finalidad recuperar el 
diámetro interior de la tubería que se encuentra disminuido debido a incrustaciones, corrosión y sedimentos 
acumulados solidificados, y despejar por completo las tuberías de cualquier obstrucción, uniones domiciliarias 
penetrantes e intrusiones de tuberías. 

El equipo a utilizar deberá poseer la presión necesaria y elementos que permitan transmitir fuerza y velocidad 
a lo largo de toda la tubería con gran alcance y remover material pegado en tubería, remover corrosión, cortar 
raíces, incluso remover cemento adosado a la tubería. La posición de estos equipos, dependerá del sector a 
limpiar por lo que se podrá disponer desde la azotea del edificio, en los registros o, eventualmente, en aperturas 
extra dependiendo de la altura del edificio. Se comienza limpiando desde abajo hacia arriba. 

Todos los residuos que se van generando, se deben recolectar en un aspirador industrial que se colocará en 
la parte inferior del edificio, en las cámaras de descarga. Estos residuos deberán ser dispuestos en vertederos 
siguiendo toda la reglamentación ambiental vigente. 
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5.3. RED ALCANTARILLADO 

Para la renovación del alcantarillado del edificio, se deberá realizar con la metodología "Pull in Place" y para 
ello se consulta la fabricación de una tubería in situ al interior de la tubería existente como se detalla a 
continuación. 

Se instalará una manga de felpa, de acuerdo a la medida de la tubería existente, que está especialmente 
diseñada para este trabajo en cuanto a su capacidad para absorber la resina y mantener un espesor 
determinado a lo largo de toda la tubería. Se podrá realizar cortes en la manga de acuerdo a las medidas. 

Luego, se mezcla la base y el activador de la resina epóxica de manera homogénea. Esta mezcla es vertida al 
interior de la manga de felpa. Una vez que la resina está homogéneamente esparcida, se introducirá un globo 
de apriete al interior de la manga. Finalmente, todo el conjunto es introducido en la posición exacta de la tubería 
a renovar. 

Está posición debe ser permanentemente controlada con una cámara de inspección. Cuando la manga está 
en su posición exacta, este globo es inflado con aire comprimido y vapor obteniendo la adhesión a la tubería. 
Además, el calor del vapor ayuda a acelerar el proceso químico de curado de la resina a una temperatura de 
más de SOºC aproximadamente. Finalmente, transcurrido de 3 a 5 horas. se desinfla el globo interno, se retira 
de su posición, se chequea que haya quedado en forma correcta. 

5.4. DEMOLICIONES Y REPOSICIÓN 

Se deberán considerar las demoliciones en shaft necesarias para la buena ejecución de los trabajos antes 
descritos y todas aquellas obras asociadas para la correcta renovación del alcantarillado. Posteriormente a la 
ejecución de los trabajos se deberá considerar la reposición del shaft en la misma materialidad existente. En 
estos sectores se deberá considerar una tapa de registro para futuras mantenciones y/o accesos. 

La 1.M.C confirmará en todos los departamentos para la recepción la reposiciones de los elementos afectados 
por las demoliciones parciales. 

5.5. CÁMARAS 

Se deberá realizar una mantención en todas las cámaras existentes en el edificio. Se debe realizar una limpieza 
general de modo que el funcionamiento futuro de éstas sea el óptimo y verificar su condición hidráulica. 

6. PRUEBAS 

Et Contratista efectuará pruebas hidráulicas después del montaje de las tuberías sanitarias, para su correcto 
funcionamiento deberá realizar todas las verificaciones, pruebas y ensayos que indican las normas y 
reglamento sanitarios. 

El Contratista ejecutara previo a la entrega de las instalaciones. todas las pruebas que sean necesarias. para 
garantizar el buen funcionamiento e instalación de los sistemas. El costo por reposición de accesorios u otros 
equipos, que demanden estas pruebas, deberán considerarse en los costos por ejecución y serán de 
responsabilidad del Contratista. Toda prueba deberá realizarse en presencia de la l.M.C. y se dejarán 
establecidos sus resultados en el libro de obras. En caso de fallas se rendirán tantas veces sea necesario hasta 
lograr la respuesta óptima del sistema. 

7. RETIRO DE ESCOMBROS 

Durante toda la obra se retirarán los escombros producidos. Estos serán retirados de forma diaria a fin de no 
generar acopios en obra. El retiro, transporte y disposición final están a cargo del contratista quien deberá 
utilizar botaderos debidamente autorizados por las autorizadas pertinentes. 
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8. ASEO DE LA OBRA 

Se consulta el aseo y limpieza permanente de toda la zóna ele trabajo, manteniendo el área libre de materiales 
sueltos. basuras y escombros. Así mismo se exigirá la limpieza permanente de las circulaciones (pasillos. 
escalera. ascensores). Las áreas de acopio deberán mantenerse acordonadas y señalizadas. Tanto las áreas 
intervenidas, como las áreas de paso y las áreas de instalaciones de faenas deberán entregarse 
completamente limpias, para la Recepción Provisoria. 

Claudia Salinas Cristi 
Ingeniero Civil mención Civil 
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